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SECCION QUINTA_____________
Alcaldía de Zaragoza Núm. 4.114

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución de fecha 1 de 
diciembre de 1993, acordó nombrar a don Miguel Zarzuela Gil en el puesto 
de trabajo de director del Area de Cultura y Educación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 3 de enero de 1994. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.
Núm. 4.115

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución de fecha I de 
diciembre de 1993, acordó nombrar a don José María Agüeras Comps en 
el puesto de trabajo de director del Area de Seguridad y Participación 
Ciudadana.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 3 de enero de 1994. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 4.315

La Alcaldía-Presidencia, mediante providencia de fecha 1 de diciembre 
de 1993, acordó lo siguiente:

«Resultando: Primero. — Que la Sección Técnica de Edificación y 
Vivienda, con fecha 19 de noviembre de 1993, informó que, girada visita de 
inspección al edificio ubicado en la calle San Pablo, número 92. indepen
dientemente de los varios deterioros que presenta el edificio atribuibles a la 
vetustez de la construcción y carencia de atención al mantenimiento del 
mismo, se aprecia en la bodega la existencia de daños consistentes en 
fractura de un pilar, de fábrica de ladrillo macizo, situado bajo la escalera 
de acceso a las viviendas, asi como una grieta horizontal en la pared 
medianera con el edificio número 94 de la misma calle, todo ello motivado 
por asentamiento del terreno y arrastre de las cimentaciones a consecuencia 
de un escape de agua del vertido del edificio referido (calle San Pablo, 
número 92), al producirse una rotura en la instalación horizontal del mismo.

A la vista de la gravedad de los daños existentes, ajuicio de esta Sección, 
debe requerirse con urgencia a la propiedad para que por su parte y de 
inmediato, bajo dirección facultativa, en un plazo de veinticuatro horas, 
proceda a adoptar medidas de seguridad, consistentes en apuntalar el 
entorno al pilar fracturado, reparar la instalación del vertido y recalzar la 
cimentación en las partes que presenta cesión del terreno y grietas en las 
fábricas del mismo entorno.

Una vez finalizadas las obras de reparación, deberá aportar al expediente 
un certificado de fin de obra que garantice la seguridad del edificio.

Se adjunta en hoja anexa la relación de propietarios, con sus respectivos 
domicilios.

Segundo. - Que de dicho informe se desprende la existencia de graves 
deficiencias que hacen precisa la intervención urgente, en evitación de 
cualquier riesgo que pudiera derivarse para la personas o las cosas.

Considerando: Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 21.i de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 
181 de la Ley del Suelo y artículo 10 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística, esta Alcaldía tiene atribuido el ejercicio de la competencia 
municipal para adoptar cuantas medidas se consideren precisas para 
garantizar la seguridad de las personas y las cosas.

Segundo. — Que la excepcionalidad y urgencia derivada del estado de 
las deficiencias apreciadas en el informe técnico obliga a decretar el 
requerimiento de inmediato.

Dispongo: Primero. — Requerir a la propiedad del edificio situado en 
el número 92 de la calle San Pablo para que de inmediato y en un plazo no 
superior a veinticuatro horas, bajo dirección facultativa, proceda a:
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1.0 Adoptar medidas de seguridad, consistentes en apuntalar el entorno 
al pilar fracturado.

2.9 Reparar la instalación del vertido y recalzar la cimentación en las 
partes que presenta cesión del terreno y grietas en las fábricas del mismo 
entorno.

Todo ello en evitación de daños a personas o cosas y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley del Suelo y Ordenanza 8.5.4 de las 
Generales de Edificación.

Segundo. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior 
determinará que sea del exclusivo cargo del propietario de la citada finca la 
responsabilidad penal o civil a que haya lugar como consecuencia de los 
posibles daños a personas o cosas, todo ello con independencia de cualquier 
otra resolución legal que la Alcaldía estime oportuno adoptar.

Terceio. Advertir que en el supuesto de no ejecución de las obras 
requeridas, la Administración podrá proceder a la ejecución subsidiaria de 
las mismas, con cargo al obligado, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 
del Reglamento de Disciplina Urbanística y artículos 100, 101, 102, 104.b 
y 106 de la l.ey de Procedimiento Administrativo.

Cuarto. Significar a los interesados en la presente resolución que la 
misma es inmediatamente ejecutiva, no obstante los recursos que sean 
procedentes de conformidad con lo dispuesto en el articulo 51 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y en los artículos 44 y 101 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinto. - La presente resolución deberá inscribirse en el libro de 
resoluciones de esta Alcaldía, debiendo asimismo notificarse a los interesados, 
con expresión de los recursos procedentes en derecho.»

Lo que se hace público para conocimiento de Jorge San Emeterio, con 
domicilio en Alfaro (La Rioja), y demás interesados en el expediente, a fin 
de que sirva la presente de notificación, advirtiéndoles que contra el anterior 
acuerdo podrá interponerse recurso de reposición ante esta Alcaldía-Presi
dencia en el término de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que reciban la notificación del presente acuerdo, entendiéndose desestimado 
si transcurre otro mes sin que se notifique su resolución; además puede 
interponerse recurso contcncioso-administrativo ante la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del 
término de dos meses, siguientes a la notificación de la resolución del recurso 
de reposición, cualquiera que sea su fecha, y si ésta no fuera adoptada en 
el indicado plazo de un mes, el recurso contcncioso-administrativo podrá 
interponerse dentro del año siguiente a la fecha en que se hubiera presentado 
el de reposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
52 y concordantes de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local de 
2 de abril de 1985 y demás legislación vigente sobre régimen local y los 
artículos 51 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, con la 
advertencia de que, no obstante, podrá interponerse cualesquiera otros 
recursos que se crea conveniente.

Zaragoza, 18 de enero de 1994. - El secretario general accidental, Luis 
Cuesta Villalonga.

POLICIA LOCAL Núm. 4.609

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de 
los presuntos responsables de infracciones al Reglamento General de 
Circulación (Real Decreto 13 de 1992. de 17 de enero), cometidas con los 
vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo de la señora 
teniente de alcalde delegada de la Policía Local, en concordancia con el 
bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de septiembre de 
1993 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 225. de 30 de septiembre), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que 
se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas 
dependencias obran los citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
I.9 En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y 

momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste 
comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico Cuartel de Policía 
Local , calle Domingo Miral. sin número) los datos de identidad y 
domicilio de aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo previsto 
en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole del 
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación sin 
causa justificada, le será instruido expediente sancionador por supuesta 
comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto legislativo 
339 de 1990, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, 
se entenderá que el titular es el conductor (excepto en casos de persona 
jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2.9 En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se e 
audiencia en el expediente por término de quince días hábiles. 
por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de la Po ‘^^que 
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, las pr 
estime oportunas. .

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluc'one^ueSta 
Zaragoza, 20 de enero de 1994. — El secretario general. ^u‘SoZ ^oy. 

Villalonga. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. La •

DI*!

Relación de expedientes sancionadores

DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION

EDO NIRALLES OSCAR Z - <49- Y O91-2G1 -001 16.000

GINENEZ CLAVERIA SANTOS BOY TO - 6737- I 132-1 -059 4.000

MARTIN CANDELA ALICIA SUSANA M - 1565-HC 091-2M1 -001 16.000

MOLINA CORENTE ENRIQUE z - 1023-AX O91-2N1 -005 25.000

ARANOA PORTOLES JOSE z - 2062-AU 094-1C -004 10.000

VILILU ASENSI0 JOSE LUIS z - 2785- S 091-2N -001 16.000

BORCE PLANA ANTONIO LUIS z - 8077-AC 091-26 -001 16.000

DOBATO GRACIA GIL z - 1696-AN 094-2 -001 8.000

NAVLA SUBIAS DAVID i - *056-AJ 091-21 -001 16.000

RIVAS HUERTA MANUEL VICENTE z - 1281-AN 091-2G -001 16.000

RIVAS HUERTA MANUEL VICENTE z - 1281-AM 091-2M -009 16.000

BEL ARBUHIES JOSE LUIS z - 9802- U 091-2N -001 16.000

ATLON HERNANDEZ JESUS-PLACIDO z - 5935-AP 091-21 -001 16.000

AZNAR BUIL M-AMPARO z - 57B2-AH 091-2G -001 16.000

BOSQUE GOICOECHEA FELIX z - 3998-AX 091-2M -ooi 16.000

BOSQUE GOICOECHEA FELIX . z - 3998-AK 132-1 -042 ■ 4.000

CASAS RUSTARAZ0 OCTAVIO z - 5895-AU O91-2M -001 16.000

CATALA MARTINEZ LUIS-A z - 558*- V 094-2 -001 8.000

CEBRIÁN AZNAR EDUARDO z - *703-AT 091-2M -001 16.000

COOERQUE GALLIG0 P-C z - 6053- V 094-18 -006 8.000

CORMAGO SANCHEZ M-CARMEN z - 2161-AD 094-1C -002 6.000

F0MCEA JIMENEZ ANTONIO z - 7*11-AD 132-1 -061 10.000

FOMCEA JIMENEZ ANTONIO z - 7411-AD 132-1 -061 10.000

FONCEA JIMENEZ ANTONIO z - 7411-AD 094-1C -019 10.000

F0NCEA JIMENEZ ANTONIO z - 7411-AD 132-1 -061 10.000

FONCEA JIMENEZ ANTONIO z - 7411-AD 094-1C -019 10.000

FONCEA HUMILLO ANTOHIO-SANTIAGO z - 4089-AT 094-1C -019 10.000

FONCEA HUMILLO ANTOHIO-SANTIAGO z - 4089-AT 094-1C -019 10.000

GRACIA NOPALES ALBERTO T - 3729- J 091-21 -001 16.000

GRACIA PARDOS FRANCISCO-JAVIER NA - 8950- G 094-1C -019 10.000

GRACIA PAROOS FRANCISCO-JAVIER NA - 8950- G 132-1 -061 10.000

HERNANDEZ JEREZ HERCEOES z - 9740- Z 132-1 -061 . 10.000

HEVIA REAL BELEN z - 6038- U 091-U -001 16.000

IRANIO CURA ENRIQUE - z - 3658- M 132-1 -042 4.000

JIMENEZ HLNIESA JESUS . 1 9845-AL 091-20 -001 16.000

LAIGLESIA CLAVERAS ANGELA. i - 9594-AP 091-20 -001 16.000

LATIENOA PERA JESUS z - 9536-AH 091-20 -001 16.000

MARIN GARCIA JOSE-J z - 1726-AJ 132-1 -012 4.000

MARTIN MONREAL ANTONIO-EOUAMDO V - 1117-0H 0M-M -001 16.000

MARTINEZ CASADO ABEL z - 8343- M 132-1 -045 4.000

MARTINEZ MARTINEZ ELIA z - 7427-AM 132-1 -042 4.000

MATEO BUISAN GONZALO z - 9475-AU 050-1 -025 30.000

MUÑOZ ARTAL FRANCISCO z - 9938- Y 091-2L -001 16.000

MUÑOZ LACAMPA ANT0NIO-MANUEL z - 770-AL 091-28 -001 16.000

HVAS-ACTVDADES-INHBLRAS-GRADO z - 6521-AH 094-1C -019 10.000

HVAS-ACTVDADES-INMBLRAS-GRADO z - 6521-AH 132-1 -061 10.000

PALA LAGUNA M-ROCIO z - 9691-AH 132-1 -061 10.000

PEINADO COBETA ESTEBAN z - 4634- T 094-2 -001 8.000

PEREZ SOLANA JULIA z - 3149-AL 091-2N -001 16.000

PEREZ SOLANA JULIA z - 7966-AL 091-2M -001 16.000

RAMIRO-BLANCAS-SL z - 5822- T 091-2H -001 16.000

ROMAN VICEN JOSE-ANT0NIO z - 493- P 094-2 -001 8.000

RUBIO SANZ PEDRO-ANTONIO z - 8722- T 094-18 -006 8.000

RUBIO VAL H-JOSE z - 5488-AP 094-1C -019 10.000

RUIZ PERALES JUAN-CARLOS z - 607- P 094-1C -004 io .o o o

SALVADOR GRACIA JESUS ANGEL z - 7542- J 132-1 -061 lo.ooo

SANCHEZ GARCIA JOSE-IGNACIO V - 3274-8N 094-1C -019 io.ooo

SOLIS PUERTO FERNAHOO z - 2081- C 094-1C -019 10.000

TURNO MOLINOS JOSE-M 1 - 9265-AB 094-1C -019 10.000

URBIOLA SAGASETA-YLUROOZ PEDRO V - 4807-BY 094-1C -004 10.000

LOZANO MUÑOZ EUSEBIO B - 8364-EB 094-1C -004 10.000

PEREZ GARCIA INMACULADA z * 589-AT 094-1C -011 6.000

PEREZ GARCIA INMACULADA z - 589-AT 091-20 -001 16.000

TELECAPRI DOS MIL S L z - 5977-AM 094-1C -002 6.000

RUIZ PEREZ PEDRO z - 9044- K 094-18 -006 8.000

8ELH0NTE PEL NATIVIDAD B - 2154-JP 091-2H -001 16.000

BUISAN ALQUEZAR J MANUEL z - 6429- X 091-21 -001 16.000

CUBELES MUGICA EMILIO z - 7981- H 091-» -009 16.000

LABORDA NOGUE ANGEL z - 9695-AM 094-1C -004 10.000

RUIZ GOMEZ ADOLFO z - 9508-AH 091-20 -001 16.000

RIFA LAZARO JOSE GREGORIO z - 6180-AT 091-20 -001 16.000

LAPUENTE SANCHEZ ALFONSO z - 8502-AG O91-2G -001 16.000

RUIZ VAGUE JOSE MANUEL BI - 358- H 094-1C -010

URBANO BARRERA JOSE ANTONIO z - 5742-AT O94-1F -00*

PASAMOH GARCES ASUNCION z - 3157- P 091-» -001 16.000

LOBERA MARTINEZ EMILIO z - 5774-AJ 091-28 -002 16.000

LOBERA MARTINEZ EMILIO z - 5774-AJ 091-2L -001

LOBERA MARTINEZ EMILIO z - 5774-AJ 091-2L -001

EBANISTERIA MODULAR S COOP . z - 277-AM 094-2 -001 8.000

ORONEZ ABELLA EVA MARIA z - 5001- T 091-21 -001 16.000

BELTRAN HONFORTE J ENRIQUE z - 2632-AC 132-1 -059

ABADIA CORTES MARIA PILAR z 6396- G 094-1C -013

ZUMETA FRANCO JOSE MARIA z - 1673-AP 132-1 -042

MARTINEZ BELTRAN EDUARDO z - 6513-AT 132-1 -061

CLAS .......

— lOO^'4

lO»^

I#»*4

M501*-’

10*l«'1
6

6 U621I-’
G 41II"'*
6 tóti*1
0

8

tóN*)-'

0 4135^'
6 *160*-'
6

8 105^05-,
G *1373‘-*

G ■ 39B»1'’

6 .131“-'

0 39H*»''

0 *12“,',

0 ti,*-»-'

G

0 y*^

G y*!**'1

8 «303“-’

6 yii^
8

8

6 yei*’7-4

6 *501^

ytoí*1''

G ’ *0*“-’

G

6

8

G

G y***-
8 39»»*'
0 »»»'
G

0

6

.003.3^

G 2233^'
0

G rtO»'»'’

0

G

G ^36“-

8 *l*n,',

G

8 .139^’

6 26303’'-’

6 .161*

6 23933*;

6 25709*

6 2311^

6 2601“*'

6 .lio*

6 y3i“'

6 í”’51,

G

8

L .•o*"'

L

L ..33"'

L .130"'

L 39»3"'

L 399'"'

L ^3*

L

L 

L

L

L y2“-'

L 3^3*'

L 39O33‘-‘

L .13^'

L

L

L 35""'

L
..33*'

L

L

2231’"

S*o 

OU» 

OJA» 

Ton» 
USAN 

IW| 
•«B 

CAL» 
HAIr 

KAYe 

i»» 
tWT 

C*l6 

6AXC 

StAt 

l ina . 
UM*i

V»U 

'tu* 

MAOi

«C»u 
‘«nú 

*ISI 

AI.C* 

*lCAi

Alio 

*LLt 

ALV* 

**0 
**tL 

«*S0i 

*•*9 
AlCO- 

Mh» 

*A«AI 

ao ia. 
ABlA) 

•al l  
•aq u ! 
•*»« 

«A»CC 
'■Ib 

■ahí

•tlA* 

‘•Ut 

•til 

•WlT 

•tu, 

»««ce

«••n* 
•U i 

«lis* 

«Use 

«0109 

«OWl 
•til

‘«Seu 

«a»t 

«•ay» 
^«NC 

CAIAN 

CAUe 
CAIU 

CAAVq 
c ama* 
c a n̂ 
c a*» 
C**0 

c an,, 
CANTt 

CAUe 

C*AA, 
CABt! 

c asas 
Cast , 
ClkN. 
c«ur 
C1AU 

CUve 

cuvn 

O-Ave 

ClAVB 

cviNe 

c-Ao 
dios 

coene 
c*sr 

C0Mt, 

C0$CO 

Co$co. 

X 

C*«HM

M.C.D. 2022



^Líaragoza.—Núm. 34 12 febrero 1994 659
“WIKIAOO 

—------ - HAHICUL* ART. INFRIO.

S*0 FALCNIX* Rj ww
«>«* HARUNO Z " ,“5"' 0’l-*-00,

att*T‘*’ ««M MARIANO H " 70M Ni ”1-“-°01

TW»U Hurn, M - 70M-NB Ml-W -OOI

Bil l as jtsus^ Z " 127°" U O9‘-K-001

**”«« Jwu Z " 7M7"AC ,“"1 "0”

FRANCA J «Zt? 1 ■ ”7,-AH l31-* ■°U

"WDIIZ JOVW kar tT  ̂ S° " ”35" ' W1’W "0M
t-™-X 0,1-20 -00!

L»*U CHACO*.», „ Z • ‘0J°- 1 091-20 -001

**T0U» LA*»0Ot T " 3306- K 091-2M -001
C*'ILLUOy^,^MA*,A X - 0623- 1 09.-20 -00.

ll*«z JUaI Z " t ‘65"A, M1-* "001
‘«UA UDIOUO X ’ .^-AS 050-1 -024

" 7'“-AC 09.-» -001

^^«mr nano o Z " •,U-1 1M-1 ■0,,
“Ma t r aso o m,. 3 ■ O1*®" X 091-» -001

X - 5623-y 132-1 -042
'U*AW,^ ***» MARIANO Z ' M,7‘AJ M1-“ -001

ar r anca íem*. m " 700l',L o»-2 -025
*G,U, OIR bal o wmt a 3 ' ”0,_ 3 M1'2M 'OO*

6»0Rr S IK U"AM3 3 - “”-X .32-1 -042

Al*» DtFORT |ALOW. ST° |,1H,HIN0 * - 5244- ( 091-21 -001
“^«TOS-M^"10 FÍHl,,,H0 3 - «AA-I 091-21 -001 

*LC*1** RAIINad "SA 3 ‘ ««O-AM 094-1C -002^Üo^r” 2 - ,,27-AJ 094..C-0!,

ALlJ«*ORl Alu™,.. 3 - ' «’Í-AJ 132-1 -045
Al,WSO CARCIi y,,, “ZLIA 3 " ’X04- ' 094-1C -019

AUl,UZ MARTI*,, . 0, 3 " X574-AJ 091-20 -001
^«•zS"^lW Z - ,6.,-A. 091-20 -001

^''^Zy  ̂ Z. 3265.N 091-1 -003

,NlL *e**Al AHa-c r t ., "iDU,"D0 * - 8709-AJ 091-21 -001

A**flU,S AIRAR JOSE- . Z " 7M0‘ J M*-1C -019

^^ZZZRIlUCIOHts «GIL Z ' 094-1C -019

**’'* **TAly0 j o se-m  ̂ 3 " 7,7O‘AH ‘«-Z -061

'ar io s l uis IL Z " ““"A® 09*-lc "O19

"fRNANOO JOSE-T Z " l992"*C 09*"lD -002
‘Z*** ORO " Z - 8000- M 094-18 -006

,OJD0 3031 ' " MA-‘D-«’2

. l aman, 1 - i«l- m 091-21 -001
•X? HATI° «'«-o z " ”Z‘AH W,"2N "001

lARÍ '«XANOO Z " O9-» "OOI

U.. ^ZA-ZATO*» .. Z ‘ 6‘*t-A' 094-1C -019
“ Z-7**3 094-1C-01,

,,c",iu i ''""aho o  ; ■ ’,e-az ,“-1 "°t i
‘iS «-"«L-A " *W,"ÁH 0,4"lC "°19

•«iií^^iN • «•‘-xx-oo*

•^“^XZCARoo ‘ ,“‘-AN 0’,-W-00‘

"-«Car ado s " *M1" ' <nl -w-*1
•IRC» “^'ABLO Z • 3O7l-U ,32-1

1,^ '«««XA ELIS* i*”"' ,M-1 ■°MRiÍ^-XANTONZO 3 - 5*7-* 094-.8 -006

B» “OZHAS MA*„, . 3 " ItAZ-AR 132-1 -061

‘ •<“

•LAScn **4015 ««MULO Z ‘ ‘•‘,'AF 091-20 -001

‘01^^^A JOAOUIN ' " " WA-,, 006

AORM ^"AYARCO-J Z " MM'AG 094-1C-004
,*kL^*,, Z " 7,15■, lM'1 •°42

lo^A ?,N,°* ALFONSO z " ,57■A, o»*-*1:-019

los™,,^*A**«"l aur a 1 ■ ”’5-T 09,-, -003
lo»u ^«OZCNRA FELI* Z ' ° M1-” -O»1

1,, ««« o avid 3 " "“-a* l »-‘ -*«"
lUt||o «A5»» níq uel  Z " 3O7t" M 094-1C -019

C*lAHr?*llAOt «OSA na Z " WA',C "O19
CALDI|**, AeUI**l LAWE* ' 4“" ' O’,’a’ ‘°01

,,,na*>«zÍ2" 3 - 5202-" -o®*

CALVO «mt o nio  w" lW*lt O91-*-001
CARU, U*> SIMON z ‘ 3**-*J O»'-21 -001

Cu,, s «Z’RSUELa «aw. 11 ■ ‘*’-,M 091-21 -001

c a  ̂iu®' sant o s 3 ‘ “a6"*1- 091-» -001
«AMO A,‘‘C0LAN0 3ESUS-J0SE 2 - W2- G 091-20 -001

c ant e, "o-o ma 1 ' 3“5" x MI'31 ■00,
CAhti 0 AMTo n j esús  1 " A"9-» 132-1 -061
CAXll*,0Zl CUILLEUHO Z " T l32"1 ■°“

CARRer . ‘««out3 Fcp-J H • 5M°-W 05O-1 -oz»

«ARR^ .^ZA-g uzu j .$ . Z - 1839- S 094-1C -004
«ASAS s,^01 M-MOC!, ' X - 7946- N 09,-1.-003

«AStELL A "'OMIO * " A7”""AH ”A"lC -°U

««ROLl V0 '«ATS J0*6l.e 3 - ““-A® «X-l "042

«“Rían t ,"**13 amo r es Z ‘ ^3O9■, o9*-1®-®19
'ZAL-ARa 4̂00 "ORO Z - 2279- M .32-1 -06!

«Lavi. ^'SA-IMRORT.n. 3 ■ ‘526- J 091-» -001
ClA^ j o s^ WeS‘U 3 " 091-» -001

tAV,¿ ;**•« m-t o l ano a í " 3<,O3■•, Wt-lc-002

^•RU l^3 h-yo l ano a ■ ““-n 09i-»-00i
CllNE*,, ^Y JOS,., A Z - 8688- H 091-» -001

«««O CA *,L,Z OBRANDO ' " •061

J0Sf-"A^ Z " MA-‘C-°“

««IME,^ Uw<z j u**. 3 - “‘•-A’ 091-M -001
««Mst iJ0 *'®a m-f iu* Z ■ ,M2'AS O91-” -O01

«ORREas l',”«-SANCNEZ-SC Z - WR-M 091-21 -001
^«01!*^ «“«-IGNACIO í " ‘4‘5'A* «A-»®"®*9

««SCo l t * ^-«AURELIA ■ M1°"W l32"‘ -°‘2

^«MaDE, 0*’IJ0 AURELIA J " l447‘ « l32"1 ■°61
'“MADEs KA*TIN AOCSTIN j ■ lu7" L Z32'1 ■®‘1

“AMYIH AGUSTIN Z " 58°8-*° 094-It -019

z - 5808-A0 094-1C -019

SANCION CLAS NW. EXFTE. DENUNCIADO MATRICULA ART.IMFRIG. SANCION CIAS NUM. EXFTE.

16.000 L 390793-6 0'ANGELI GIMENEZ ROSSANA ' Z - 5824-AP 094-1C -002 6.000 L 415736-5

16.000 L 407374-2 DIAZ ALLEPUZ MACARENA-BEGONA Z - 9119- V 091-» -001 16.000 L 410001-8

' 16.000 L 410000-7 DINIZ OA-GAMA Z - 8640- T 094-1C -019 10.000 L 2281873-9

16.000 L 395273-7 OOMEOUE ROYO JOSE-CARLOS Z - 2334- J 094-1C -019 10.000 L 2361720-0

4.000 L 413257-9 DOMINGO FERRERO ARACELI Z - 6424- U 094-1C -017 10.000 L 2371991-4

16.000 L 409545-0 DOMINGUEZ OELSO MERCEDES Z - 3362-AN 094-iC -004 10.000 L 410723-2

4.000 L 381633-1 DURAN MARTINEZ JOSE-CARLOS Z - 8638- 0 091-2G -001 16.000 L 413414-4

16.000 l. 416027-9 ELBELAIZI SAID Z - 5271- L 132-1 -042 4.000 L 410345-7

16.000 L 409377-2 ENCUITA ORIOL FRANCISCO Z - 6042- X 094-IC -019 10.000 L 2302575-5

16.000 L . 395047-0 ENCUITA ORIOL FRANCISCO Z - 6042- X 132-1 -061 10.000 L 2322599-1

. 16.000 L - 405561-6 ESCOLANO SOLER CARLOS-M Z - 4023-AC 132-1 -042 4.000 L 413977-1

16.000 L 413458-5 ESCOLAR BERMEJO JOSE Z - 6088-AM 094-IC -019 10.000 L 2601162-2

16.000 L 410716-3 ESCOLAR MARTIN JUAN-CARLOS 8 - 8030-DF 094-IC -008 6.000 L 404992-0

25.000 ■ L 278536-6 ESPAÑA HERNANDEZ DOMINGO HU - 9910- A 091-» -001 16.000 L 407204-7

16.000 " L ' 415540-6 ESPINOSA SIMON M-ISABEL Z - 973-AG 094-IC -004 10.000 L 416701-9

4.000 L 410246-5 FABERSANITAS SA Z - 5639- V 094-IC -002 6.000 L 404164-4

16.000 L 410701-7 FERNANDEZ BARRIO PETRA Z - 3976-AL 091-21 -002 16.000 L 409118-7

4.000 L 352225-0 FERNANDEZ C0M8ALIA E Z - 7100- G 094-IC -002 6.000 L 417056-7

16.000 L 399697-0 FERNANDEZ MORENO JOSE-Y-OTRA Z - 3801-AT 094-2 -001 8.000 L 415849-2

30.000 L 274146-3 FERNANDEZ-A CRESPO JUAN Z - 3573-AU 094-18 -006 8.000 L 411199-8

16.000 L 395416-4 FERRER HERRANZ M-LUISA Z - 3282- 0 091-» -001 16.000 L 410821-3

4.000 L 100413011-0 FERRER RAHOO MIGUEL-ANGEL Z - 1173-AF 091-20 -001 16.000 L 415593-8

16.000 L 100415522-4 FERRERUELA ARINEZ ANA Z - 2180- K • 091-2A -002 16.000 L 414278-7

16.000 L 100415730-0 FONOLLOSA CUADRADO JOAQUIN CR - 6404- G 132-1 -042 4.000 L 411139-7

6.000 L 411786-0 FOHT MONTALVO JOSE . Z - 8874- P . 132-1 -042 4.000 L 352226-1

10.000 L 2470967-6 FRANCO BARRANCO PCD Z - 9239- T 094-IC -019 10.000 L 2700243-4
4.000 L 402677-5 FRANCO CONTEL CARLOS Z - " 5901-AF 091-20 -001 16.000 L- 397486^4

10.000 L 2700223-0 FRILOVIC-SC Z - 178- Y 132-1 -061 10.000 L 2462132-7

16.000 L 415661-3 FUMANAL GONZALEZ ANGEL Z - 6425- Y 132-1 -042 4.000 L 410344-6

16.000 L 395467-4 GABARRE CLAVERIA ANGELA 8 - 3412-AM 091-» -001 16.000 L 410881-4

16.000 L 413908-0 GABARRE GABARRE RAMON Z - 2762- N 091-21 -001 16.000 L 407724-4

16.000 L 413321-0 CALE BAQUERO JOSE-FDO Z - 1725-AN 132-1 -061 10.000 L 2292833-0

16.000 L 410873-4 GALLEGO IZQUIERDO ANA-XSABEL Z - 1565-AC 091-» -001 16.000 L 405554-7

10.000 L 102511193-8 GALLEGO SANCHEZ JULIAN Z - 6828-AL 091-2C -002 16.000 l 404487-9

10.000 L 2541809-0 GARCIA ESCOS FRANCISCO-JOSE Z - 6831-AS 094-IC -019 10.000 L 2371977-6

10.000 L 2342262-0 GARCIA MARTINEZ FCO Z - 4184- U . 132-1 -061 10.000 L 2402019-0

10.000 L 2680339-1 GARCIA MOTOS M-ISABEL Z - 1925- U 091-» -001 16.000 L 413377-5

20.000 L 417408-0 GARCIA VILLAMIL JESUS Z - 858-AL 091-» -001 16.000 L 404240-0

8.000 L 410585-0 GASIOM BOMA LUIS-MAHUEL Z - 454-AP 094-IC -019 10.000 L 2601286-2

20.000 L 413975-0 CERICO GARCIA ISMAEL .Z - 6168- X " 094-IC -002 6.000 L 341287-5

16.000 L 410489-0 GIMENEZ 8ALACUER RAMON Z - 8221- L 091-» -001 16.000 L 407471-2

16.000 L 413310-8 GIMENEZ GIMENEZ ALFREDO Z - 2262- J 091-» -001 16.000 L 405760-0

16.000 L 410083-4 G01C0ECHEA PARDO RAFAEL Z - 1073-AJ 094-IC -011 6.000 L 398959-9

10.000 L 2690366-9 GOMARA CUCALON CARLOS Z - 7096- P 094-IC -019 10.000 L 2561622-0

10.000 L 2382296-8 GOMARA MARTINEZ M-LUZ Z - 902-AU 132-1 -061 10.000 L 2650277-0

10.000 L 2441748-8 GOMEZ PERERA SERGIO Z - 8269- J 094-IC -002 6.000 L 416001-0

10.000 L 2322568-5 GOMEZ RENIEBLAS HARIA-FELICIDAD Z - 3279-AP 091-20 -001 . 16.000 L 412823-2

16.000 L 413945-4 GONZALEZ TORRALBA E Z - 9982-AL 091-» -001 16.000 L 414656-2

16.000 L 408384-8 GOTO* VIRA SANTIAGO Z - 1390- U 091-» -001 16.000 L 410339-9

16.000 L 414111-7 GRACIA ANADON VICTOR Z - 8122- M 091-2M -001 16.000 L 410350-4

10.000 L 2481970-0 GRACIA CRUZ MARTA Z - 987- N 091-» -001 16.000 L 413451-9

4.000 L 416032-6 GRACIA LAZARO OSCAR-VIRGILIO Z - 4152-AP 132-1 -045 4.000 L 402684-4

8.000 L 398059-4 GRAN GIMEHO JOSE-CARLOS Z - 5782- Z 094-IC -004 10.000 L 395275-9

10.000 L 2511829-0 GUERRERO MARTINEZ JULIAN V - 6836-80 094-IC -002 6.000 L 413737-9

4.000 L 398189-2 GUERRERO SANZ YOLANDA GC - 9591- V 050-2 -023 20.000 L 100277601-6

16.000 L 416578-2 GUILLARON HURTADO JOSE Z - 5369-AB 091-20 -001 16.000 L 417490-0

8.000 L 400728-2 OUIRAL OIAGO ROBERTO I - 7175- Z 091-2C -002 16.000 L 398655-7
10.000 L 398970-4 GUTIERREZ AGUAVIVA DOLORES-Y Z - 8763- 8 09l-¿ -001 16.000 L 409405-0

4.000 L 414148-9 GUTIERREZ GIMEHO JOSE A Z - 9297- H 094-IC -019 10.000 L 2272551-4

10.000 L 2680337-0 MIJAR CARDONA M-CARMEN Z - 6293- F 094-IC -019 10.000 L 2272577-3

16.000 L 415863-0 MIJAR CARDONA M-CARMEN Z - 6293- F 094-IC -019 10.000 L 2312261-6

16.000 L 413626-3 HIJOS GONZALVO ARMANDO Z - 5811- S 132-1 -061 10.000 L 2272539-8

10.000 L 2361775-4 IBAR8Z AGREDA JAVIER-Y-OTRA Z - 8263-AS 132-1 -013 4.000 l 417153-7

10.000 L 2491883-6 IBAREZ RUEDAS LUIS-MICUEL Z - 4532-AU 132-1 -061 10.000 L 2491872-3

10.000 L 2670374-0 IBAREZ SERRANO FERNANDO Z - 3388-AH 132-1 -061 10.000 L 2441754-6

16.000 l 411021-5 IBAREZ TALLADA JESUS Z - 6010- X 091-» -005 25.000 L 414828-4

10.000 L 2700239-8 IMARA ALONSO H-OEL MAR NA - 4432- J 091-20 -001 16.000 l ■ 396573-9

16.000 L 410084-5 XNEVA SALILLAS M-NIEVES Z - 1062-AS 091-21 -001 16.000 L 415798-8

16.000 L 414203-0 INRELECSA SCV r - 2701-AN 091-W -001 16.000 L 364425-8

16.000 l 417218-7 JIMENO LOPEZ RICARDO Z - 7694-AH 094-2 -001 8.000 L 415966-6

16.000 L 413731-3 JULVEZ BOMBO PEDRO Z - 8B24-AM 091-» -001 16.000 . L 410348-0

16.000 L 409287-1 KLECXER M-BELEN Z - 8616- T 094-IC -019 10.000 L 2342531-2

16.000 L 413449-4 LAHARCA BBLANCHE CARLOS-ALBERTO Z - 2106-AN 094-IC -019 10.000 L 2670410-8

10.000 L 2242028-8 LARRAYAD NEGRO JESUS Z - 2121-AG 094-2 -001 8.000 L 415978-0

10.000 L 2331969-8 LARRAZ LLEIXA MIGUEL Z - 4938-AU 050-1 -027 40.000 L 100277986-3

50.000 L 100278589-9 LAZARO CALVO MIGUEL-ANGEL Z - 9633- T 132-1 -061 10.000 L 2322543-7

10.000 L 413359-3 LAZARO CHICHARRO ELOY Z - 6072- S 094-IC -002 6.000 L 404986-1

16.000 L 417486-3 LAZARO PAGUAS LORENZO Z - 4429-AB 132-1 -045 4.000 L 402740-6

6.000 L 397599-1 LECHO* FLETA PEDRO Z - 9337-AT 132-1 -061 10.000 L 102292405-5

4.000 l 381655-7 LIESA BERGUA JUAN ANTOMI Z - 1071- V 091-W -001 16.000 L 411101-4

10.000 L 2332009-6 LLUVA MONTE AGUDO NURIA • Z - 2624-AH 091-21 -001 16.000 L 416915-0

10.000 L 2113250-6 LOBACO ORTIZ ANGEL Z - 6939-AC 094-IC -004 10.000 L 397641-8

16.000 L 405574-0 LOBERA LATORRE ROBERTO Z - 8B3O-AP 132-1 -042 4.000 L 398704-0

16.000 L 413305-0 LOPEZ CORTES TRINIDAD Z - 3092- M 094-2 -001 8.000 L 409039-9

6.000 L 366899-2 LOPEZ PANDOS HARIA-ISABEL Z 6523-AX 091-2L -001 ’ 16.000 L 414197-7

16.000 L 410331-1 LOPEZ HERNANDEZ ANTONIO Z - 4635- 0 091-W -001 16.000 l 395254-4

16.000 L 414408-0 LOPEZ RAMOS JOSE ■ Z - 6209-AU 094-IC -019 10.000 L 2611612-1

10.000 L 2003648-2 LOPEZ RIOS M-PILAR • Z -. 9354- V 091-W -009 16.000 L " 415884-5

6.000 L 404664-8 LORDA OLIETE JAVIER-JOSE Z - 1720- L 091-21 -001 16.000 " L 413681-0
16.000 L 413781-2 LOREXTE HEDRANO PEORO-JOSE Z 9656- U 094-18 -006 8.000 L " 409119-8

16.000 L 413010-0 LUNA BENEDICTO VICTOR Z - 8613- 6 094-IC -019 10.000 L 2630432-5

16.000 L 413304-0 LUZON CRAUS JESUS Z - 9588- X 091-W -001 16.000 L 416512-6

10.000 l 2650269-0 MALLOL CALSIMA MARIO Z - 1850-AL 094-IC -002 6.000 L 415749-0

4.000 L 398179-0 MANZANO SANCHEZ JULIAN Z - 5324- T 091-W -001 16.000 L 395304-8

10.000 L 2462126-9 MARQUEZ SANCHEZ MARIANO Z - 1131-AN 132-1 -061 10.000 L 2611625-6

10.000 L 2462141-8 MARQUINA ALVAREZ PAULINO-PEDRO Z - 2119- M 132-1 -061 10.000 L 2491866-5

10.000 L 2650291-9 MARQUINA ALVAREZ PAULIHO-PEDRO Z - 2119- M 132-1 -061 10.000 L 2502106-3

10.000 L 2650308-1 MARQUINA ALVAREZ PAULINO-PEDRO Z - 2119- H 132-1 -061 10.000 L 2502135-8
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MARTIN BORAU MIGUEL-ANGEL N - 3066-HK 132-1 -061

MARTIN CRESPO AGUSTIN Z - 9812-AL 091-21 -001

MARTIN OLIVA JOSE-PABLO Z - 3772-AC 132-1 -013

MARTINEZ CALVEZ JUAN-CARLOS Z - 763A-AP 132-1 -045

MARTINEZ MIGUEL JUAN-CARLOS Z - 5898-AB 094-18 -006

MARTINEZ ORTAS MIGUEL-ANGEL Z - 4049-AM O91-2M -001

MARTINEZ SANCHEZ JOSE-L . T - 6611- F O91-2N -001

MARTINEZ SANCHEZ JOSE-L ‘ T - 6611- F 091-2M -001

MARTINEZ SANCHEZ JOSE-L T - 6611- F O91-2M -001

MARTINEZ TABERNERO MOISES-A Z - 6999-AU 132-1 -061

MARTINEZ YUSTE ENRIQUE Z - 1620- X 118-1 -001

MARZAL SIERRA ANGEL Z - 5436-AD 132-1 -061

MATEO PERALTA DIEGO - 55*75- 118-1 -003

MAUREL TOMAS MANUEL Z - *375-AD 094-2 -001

MAYAYO SOGUERO JOSE-ANGEL Z - 287- Y 091-2M -001

MAZA MARTINEZ H-DELIA Z - 7105-AU 091-2H -001

HELENOEZ VELASCO M-ROSA p - 7*15- a 091-1 -003

HINOAM VAZQUEZ SATURNINO Z - «226-AG 094-2 -001

MOLINA ESCALERA CARLOS-A Z - *8O1-AF 132-1 -061

MOLINA ESCALERA CARLOS-A Z - 4801-AF 132-1 -061

MOLINA ESCALERA CARLOS-A Z - *801-AF 132-1 -061

MOLINA ESCALERA CARLOS-A Z - *801-AF 132-1 -061

MORCADA IRIBARREN MANUEL Z - 9625-AU 132-1 -042

MOHGAY PEREZ RICARDO Z .- 5380-AS 091-2M -001

MONTARES US0H SANTIAGO Z - 7729-AD 091-2M -009

MONTESINOS PEREZ ANTONIO Z - 79*8-AH 091-2L -001

MORENO LOPEZ TERESA-VICTORIA Z - 697*- P 132-1 -059

MURIO ESTEBAN JUAN-BAUTISTA Z - 5592-AF 094-1C -002

MUÑOZ FRANCO ADOLFO HU - 3278- C 094-1C -019

MUÑOZ GONZALEZ TOMAS Z - 1221,-*$ 094-1C -019

MUÑOZ RUIZ SOFIA Z - *977- S 094-1C -019

MURILLO ALBALAO TOMAS Z - 993-A8 094-10 -002

NAJERA ARRANZ REMIGIO Z - *232-68 094-ID -002

NASARRE JIMENEZ FERNANDO-JOSE Z - 68*9- S 091-20 -001

NAVARRO LOP ANTONIO Z - 100*- Z 091-2M -001

NAVARRO RODRIGUEZ CARMEN Z - 2720- T 094-1C -019

NAVAZO GOMEZ JOSE-MARIA Z - 7526-AD 094-1C -002

HUNEZ FERNANDEZ JOSE Z - 6770- U 091-2M -001

HUÑEZ FERNANDEZ JOSE Z - 6770- U O91-2N -001

OLALOE BAROECI FERNANDO C - 77**-AL 091-2M -001

OLORIZ MURILLO FRANCISCO-JAVIER Z - **06-AU 091-2N -001

OHELLA SAURA RAQUEL Z - 5*32-AH 132-1 -061

ORERA PEÑA RAUL Z - 339-AN 091-2L -001

ORTEGA CARAY M-TERESA T - 8321- N 091-2M -001

OVEJERO MARCOS SEVERIHA Z - 3801-AF 091-21 -001

PABLOS CRESPO ANTONIO-SANTIAGO Z - 6757-AN 091-2L -001

PAUCIOS REMACHA ROSA-B Z - 8296-AG 094-1C -019

PALLARES LACA JOSE-N Z - **30- Z 132-1 -061

PARDILLOS GRACIA ANTONIO Z - 1606-AN 094-10 -002

PARDO PANCORBO DOMINGO Z - ♦188-AB 094-1C -019

PAROOS LAGUENS ENRIQUE-JAVIER Z - 4681-AJ 132-1 -042

PARELLAOA GARCIA BRUNO 8 - 3675-HY 132-1 -012

PEÑA MURILLO ANGEL Z - 669A-AU 132-1 -045

PEÑA SORIA LUIS-MANUEL LO - • 1582- F ' O91-2M -001

PEÑALVA SOLDEVILLA ANGEL Z - 9*32-AD 132-1 -061

PELAY MATEO MARIA CARMEN Z - 7*15-AT 094-1C -019

PENAN ACIN ANGEL TOMAS Z - 5630- F 091-2M -001

PERALTA LOSILLA AMPARO Z - 335*-AL 132-1 -061

PEREZ AZNAR JESUS Z 3030- Y 094-IB -006

PEREZ CAMPO SILVERIO Z - 96U»AF . 132-1 -059

PEREZ LATORRE LUIS-A Z - 1526-AJ 132-1 -061

PEREZ PEREZ MANUELA Z - 2*83- L 091-2G -001

PEREZ RIPALDA INOCENCIO Z . - 2815- H 091-2M -001

PEREZ URBANO JUAN Z - 3288- P 094-18 -006

PEREZ VICEN ENRIQUE Z - 6O8*-AM 094-1C -019

PEREZ-LEONAROO MARGARITA Z - 95*8-AC 132-1 -042

PEREZ-LEONAROO MARGARITA Z - 95*8-AC 091-21 -001

PLANAS FRANCO FRANCISCO. Z - 3759- X 091-21 -001

PORTILLO REBOLLO ROCIO Z - 7063-AF 132-1 -042

PUERTO GRACIA FRANCISCO-JAVIER Z - 8702- L 132-1 -061

PUEYO DOMINGUEZ ORIOL M - 8570-01 O91-2M -001

PUEYO FERRER RAUL-JESUS Z - 6662-AL O91-2N -001

PUEYO PERA JULIO Z - 3622- U 094-1C -019

QUILEZ MARIN YOLANDA
Z "- 1498-AK 094-2 -001

RAICHS BALET ANTONIO Z - 599-AU 094-1C -019

RIO AGUDO FCO-JAVIER Z - 2609-AU 094-18 -006

RIPA ZAMORANO M-CARMEN Z - 850- K 091-20 -001

RIVAS DUEÑAS JUAN-JOSE Z - 9366-AH 091-2N -001

RIVAS HUESCA LUIS-ALBERTO Z - 1919-AJ 132-1 -061

ROCHE GRACIA ANGEL Z - 5222- X 132-1 -061

ROCA LASIERRA JOSE Z - 3883-AD 094-18 -006

RODRIGUEZ MIZ JESUS Z - 6883- F 094-1C -019

ROMERO FERNANDEZ IGNACIO Z - 1197- M 094-1C -011

ROMERO VALEN JUAN-CARLOS Z - 9244-AS 132-1 -061

RONDA VIÍLALBA MARIA Z - 1115-AS 094-1C -019

ROYO FERRERUELA PEDRO Z - 9666- V 132-1 -061

ROYO CABAS JOSE-M Z - 5523-AS 132-1 -061

ROYO CABAS JOSE-M Z - 5523-AS 132-1 -061

RUBIO FAJARDO CARLOS-JAVIER Z - 9904- P 094-IB -006

SABROSO DE-LA-CERDA JUAN-ANTONIO Z - 6458- Y 132-1 -053

SALES GUALLAR JOSE-A Z - 4648-AP 132-1 -042

SALES MORENO M-PILAR Z - 2833- J 132-1 -042

SANPER GOMEZ JAIME Z - 1453-AX 094- 1C -019

SANAGUSTIN ROJO JAVIER Z - ' 2150-AB 132-1 -042

SANCHEZ BLASCO EMILIO HA - 4624- H 091-2N -001

SANCHEZ NENES JOSE-RAMON Z - 9554-AG 132-1 -061

SANCHEZ NENES JOSE-RAMON Z - 9554-AG 132-1 -061

SANCHEZ OLIVER JULIO-A Z - 4213-AH 094-1C -019

SANCION CLAS NUM. EXPTE.

10.000 L 2332014-3

16.000 L *12630-6

4.000 L *17158-1

4.000 L *02022-5

8.000 L ♦11127-3

16.000 L *10095-8

16.000 L *0*913-6

16.000 L *1*027-1

16.000 L *1*115-0

10.000 L 2*62113-*

6.000 L 415755-8

10.000 L 102371653-0

4.000 l 409999-4

8.000 L 2551694-0

16.000 L 410875-6

16.000 L 411875-0

16.000 L 414274-3

8.000 L 390143-0

10.000 L 2261886-4

10.000 L 2261905-1

10.000 L 2292870-4

10.000 L 2591105-0

4.000 L 100407246-6

16.000 L 411137-5

16.000 L 394476-1

16.000 L 414842-2

4.000 L 415598-2

6.000 L 415912-3

10.000 L 2281857-9

10.000 L 2620490-0

10.000 L 2401850-7

20.000 L 416571-6

20.000 L 412646-3

16.000 L 416195-2

16.000 L *04658-0

10.000 L 2411761-1

6.000 L *14904-0

16.000 L 397488-6

16.000 L 416402-1

16.000 L 413789-0

16.000 L 413289-6

10.000 L 2272574-0

16.000 L 100370859-8

16.000 L 405552-5

16.000 L 416408-7

16.000 L 395050-5

10.000 L 2690364-7

10.000 L 2561614-0

20.000 L 409242-0

10.000 L 2281875-0

4.000 ■ L 413437-0

4.000 L 398399-0

4.000 L 402779-0

16.000 L. ' 404661-5

10.000 L 2660513-9

10.000 L 2292914-0

16.000 L 411153-5

10.000 L 2620515-2

8.000 L 417202-0

4.000 L 413923-9

10.000 L 2601261-4

16.000 L 415511-1

16.000 L 413361-8

8.000 L 406199-1

10.000 L 2620468-1

4.000 L 410193-9

16.000 L 415865-2

16.000 L 413323-2

4.000 L 417770-4

10.000 L 2441781-9

16.000 ■ L 100400032-0

16.000 L 417197-8

10.000 L 2581545-3

8.000 L , 413191-8

10.000 L 26*0*92-0

8.000 L 414107-0

16.000 L 415890-3

16.000 L 411098-4

10.000 L 2361716-2

10.000 L 2660570-7

8.000 L " 404279-3

10.000 L 2571062-6

6.000 L 404906-7

10.000 L 2331967-6

10.000 L 2620*7*-0

10.000 L 26605*2-3

10.000 l 102270893-4

10.000 L 102560437-8

8.000 L 406200-0

*.000 L 413172-5

*000 L 410333-3

*000 L *l**09-0

10.000 L 2382256-0

*000 L 416564-7

16.000 L 409041-3

10.000 L 2342468-1

10.000 L 2630398-9

10.000 L 2660591-1

DENUNCIADO

SANTAMARIA MENENDEZ F-J 

SARASA ALONSO RUEEN 

SEBASTIAN LARROSA RAFAEL 

SONET SA 

SONET SA 

TEJADA BOSCH CARLOS-JOSE 

TEJEDOR OIARTE ROBERTO 

TEMPRADO CALLEJERO ELISA 

TIASA SL 

TIMANFAYA-IMPORT-EXPORT-SL 

TOLOSAHA BERNUES NÉSTOR 

TOLOSANA CUARTERO CRISTINA 

TOMAS MANTELES FCO-J 

TORRALBA BELTRAN CARLOS 

TORRES GONZALEZ NIQUEL 

TORRES GONZALEZ MIGUEL 

TORRES GONZALEZ MIGUEL 

TORRIJO SANZ BEGONA 

TRAGE-SA 

TRANSPORTES-CARGAL-SL 

VALLE ALESA M-ROSA 

VALLE ALESA M-ROSA 

VALLE ALESA M-ROSA 

VALLES GRACIA M-ASUMCIOM 

VALLESPIN LAYUNTA JOSE-M 

VAZQUEZ «MORRA LUIS 

VERA ROMANOS ANTONIO 

VERA ROMANOS ANTONIO 

VIANONTE CURRELO JOSE-E 

VICENTE LOBERA JOSE A 

VICENTE LOBERA JOSE A 

VIDAL LAMPURDARMES JAVIER 

VIDAL VICENTE MANUEL 

VIEITEZ MEGINO M-ANTONZA 

VILLANUEVA CARIARAN M-A 

VILLARREAL HERRAR MANUEL . 

VITALLA CAVERO FCO 

YAGO RAMON JOSE-LUIS 

YAGO RAMON JOSE-LUIS 

YOLOI ARNEOO M-NIEVES 

YUBERO AVILA JAVIER 

YUBERO AVILA JAVIER 

ZAERA CARCELLER H-CARMEN 

ZAPATERO EITO AGUSTIN

MATRICULA ART.INFRIG. SANCION CLAS
NUM. EXPTL

2640507-1

Z - 4945-AD 094-1C -019 10.000 4O2815-*

Z - 8833- J 132-1 -045 *.000
2292935'*

Z - 2891-AB 094-1C -019 10.000 413965-1

z - 955- V 091-21 -001 16.000 41397*-’

z - 265-AG 091-28 -002 16.000 266057»-’

z - 1939-AH 094-1C -019 10.000 4055»-’

z - 45-AB 091-20 -001 16.000 416326-6

M - 4364-EV 132-1 -042 4.000 22819«í'3

z - 5095-AP 094-1C -019 10.000 2392357-’

z - 1508-AU 132-1 -061 10.000 2292936-5

z - 3006- P 094-1C -019 10.000 273950-»

z - 6603-AM 050-1 -026 35.000 39797*-*

z - 4947-AL 094-1C -011 6.000 2620*57-’

z - 926-AP 132-1 -061 10.000 2611552'6

HU - 3081- 0 094-1C -019 10.000 26*0330-5

HU - 3081- D 132-1 -061 10.000 2670301-*

HU - 3081- 0 094-1C -019 10.000 • 2650306-11

z - 3648-AJ 132-1 -061 10.000 409069-*

z - 4285-AF 132-1 -042 4.000 409072-0

z - 3580-AN 132-1 -042 4.000 2481980-1

z - 4754-AF 094-1C -019 10.000 24918”-°

z • 4754-AF 094-1C -019 10.000 2491860-0

z - 4754-AF 094-1C -019 10.000 408209-’

z - 6756- U 091-21 -001 16.000 405480-8

B - 8611-JT 132-1 -042 4.000 410816'8

CE - 8224- 8 094-18 -006 8.000 23225*’-’

z - 182B- H 094-iC -019 10.000 23719’’'°

z - 1828- H 132-1 -061 10.000 415906'$

z - 214-AD O91-2M -001 16.000 24519*3-’

z - 3110- I 132-1 -061 10.000 2462150-’

z - 3110- I 132-1 -061 10.000 . 41*8*1-*

z - 306-AH 091-2L -001 16.000 2660597-’

BI - 4318- H 132-1 • -061 10.000 41652»-’

z 6826-48 091-21 -001 16.000 4139ti',

z - 1399-AB 094-1C -004 10.000 40099*-’

z - 47Z1-AT 094-1C -004 10.000 40*3*9-0

z - 7727- I 091-21 -001 16.000 405563-8

z - 4658-AB 091-2H -001 16.000 412Bl»-‘

z - 4658-AB 132-1 -038 4.000 40995’-’

z 4205-AB 091-»< -001 16.000 10040760*-'

z 1998-AS 094-18 -006 8.000 l02261”‘-°

z - 1998-AS 132-1 -061 10.000 416051-’

z 352-AX ' 094-18 -006 8.000 41**’8'8

z - 7909-AK 091-2N -001 16.000

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 1 ^mjnistrativ0 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento ^omjcj]io de 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en 339 de 
los presuntos responsables de infracciones al Real Decreto cg. ^oter y 
1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Ve icu de sü 
Seguridad Vial, cometidas con los vehículos que jgiggada de la 
titularidad, por acuerdo de la señora teniente de alca ^icald'8' 
Policía Local, en concordancia con el bando de la Muy , u'opc¡a[ ¿í- lfl 
Presidencia de fecha 15 de septiembre de 1993 f,"7 ¿ifíCac¡ón ^C 
Provincia núm. 225, de 30 de septiembre), se hace pública P°r
la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican.^obran loS 
la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas depen e
citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibirme
la fecha y

l.o En el supuesto de que el vehículo fuera conduci ^berá ¿S*C 
momento de la infracción por persona distinta del titu policía
comunicar al órgano instructor (Oficina de I ráfico — identidad y 
Local—, calle Domingo Miral. sin número) los datos prev¡st0 
domicilio de aquél, en el plazo de diez días hábiles, con Orrministraci°n^ 
en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las ,v¡rt¡¿ndole dc 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. a ^^ngación s*n 
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta sUpuesta 
causa justificada, le será instruido expediente sanc‘on^°rcto legi,lati* 
comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Rea simP*^|C 
339 de 1990 antes citado. Se significa que para ahorrartr ml ,eXCcpto cn 
el procedimiento, se entenderá que el titular es el con uc sCñal^0’ 
casos de personajurídica) si no facilita datos del mismo ene p*

2.6 En el supuesto de que el titular fuera el condpara al^ar 
audiencia en el expediente por término de quince días ha • p'o[¡c[a L°ca’ 
por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada e a pruebaS qUL 
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, 
estime oportunas. .

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas re , ^uesta

Zaragoza. 20 de enero de 1994. — El secretario 8cne^ ^hoz 
Villalonga. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Jua

M.C.D. 2022
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Relación de expedientes sancionadores
SU|CIO*AOO 
-------  KATRICULA ART.IHFRIG. SANCION

SANCIONADO KATRICULA ART.IHFRIG. SANCION CIAS HUH. EXPIE.

CLAS NW. EXPIE. pALOS ,l RNAD hkd il -saNTIAGO Z - 2791-AN 132-1 -061 10.000 l 2201242-0

**** ANGEL .................................... .... ........................ ..

...... z - H w1-» "O01 16 000
*^®ERlAS LORFH7n

^ACUor». . tHZ0 Z - 3256-AK 050-2 -02* 25.000
J ANTMTn

»ava Z - 2831-AK 050-1 -023 20.000l’0’0 JOAQUIN
Z • 73U‘ ° l3Z"1 "°61 10 000

^•’ âr r o^  ̂ 1 - 7”l -° l M-‘ -061 l 0 00°
«ANON OLTV.D "eo° H - 4407-HF 050-1 -023 20.000

«adeXÍ? Z ' 050"2 "°23 20 000
““•"t Mar r e r ano? 1 " M3*"X 0S°"2 ■°23 20 000
Mío tERO. Z - Z76Z" N 132-1 -013 4.000
W*CIA VELASrn ANTlAG0 z - M47- V 050-2 -024 25.000

” 'ILASCO DAVrn
RTUan m 1 ■ 798*‘ Y W1‘2H ■°01 16 000

"MlGUEZ CMT "IA'™IS* z - 379-AT 091-2N -009 16.000

,ajA»OH OUESo AR6 nA"1* C0IICI,CI Z • Z78‘" 7 094-1C -006 6.000

*»AS (¡A|t|;u ANDRES Z - 7447-AC 050-1 -023 20.000

“■Var iz al o r so °* z " 3aM"AC 050"2 '023 ' 20 000
‘‘•V«tz VERA EDu°RGt Z " l658‘ U °50"1 "027 10 000

^ts ‘-Ms he A  ̂ Z - 7‘*- 1 W1-2t  -001 “•0”
CACf... Z " 6056-AJ 094-1C -019 10.000

“ “ 
^'“«ÍJOAOU» Z " ,3,*1 "°61 l0 00°

‘"•izu ISLA in. Z " WH-M 13*-1 -<*1 l0 000
*,,,L M1tilez-™‘S. =6- 3600- J 050-2 -025 30.000

*tZtNZA» pAI|RA "L . .z - 6330-AP 050-2 -023 20.000
,AtL!sTlROS 1D?H0ReS Z ‘ A373-AD 091-20 -001 16.000
“*»*ARQUt^ JWn<*X0 “«'I -003 ‘O00

l,,N*0 SALVADOR M’T0*n0 " Z - 959- T 050-1 -025 30.000

OIEGue, 1̂*110 1 " SM8-*H «0-1 "OI* H OOO
lU,ILLo NWln .u GUeL"AN0,L z - B975-AT 050-2 -024 25.000

Mier a «l a*™ ™l ,° z * 5‘5é"*M 094-ic -019 10.000
e<iR. OSCAR

A1UQüE Pal  " W97' 132-1 '008 * 000
^,T»° ANTON JE^ B " A5M-eM lM"1 •°61 ,0 00°

Q*MC0 RoORto,,, „ z - 7 oso-‘ -028 50 000

Â',AVo* Mana ana16'1 Z " 7M8' L 050"Z ■°ZA 25 000
^ULl0 HALO j uan-h 2 - 6236-U -061 ,0 00°
2* Sa6amt ‘ pasc ual  Z " ‘<3“AH 0’‘-,c -01’ 10 000

HORtu ..... Z - 9314- Z 050-2 -024 25.000
^0°CML;*00:AHT0NI0 'z - 2296- N 050-, -024 25.000

ClKA00 CALLE! Au,**10 2 * 753" U M*",C ■°19 10 000

PARUa ° z - 753- U 132-1 -061 10.000
2? Canc el  ' * W”-A0 ,32-* ■°‘S ‘000

Tes HIl l ar  U .. z - 711*- 0 WA-IC -001 6 000^■l,,,0->^u,, 2 - 2502-A0 -12- -0A2 A 00°

AVa AGUILad .a. Z " *897-AH 091-26 -001 16.0001100 ÍIa j .  ̂*00* Z-59OO-N O91-2M-OO, 16.000

i60 cu»»»o wu*"00 Z ' 1M6“P ,32-1 ■°08 4 000

Í M1TEL CARLOS Z " M38-AM ,32'* ■°42 ‘•0O°

*"•1 JImir ., . z " S901-AF 050-2 -025 30.000
SAHZ j at k r ,eL 2 ■ 5tO6" * °91-W "O01 16.000

CAIr». ■'AlHt
Z? «Miar  o c t avio  Z " 15’2’A8 0$0"2 ■°28 50 000

" ,A SANCHEZ Jesus 2 " 7,n-° 039-2 -M1 15 000

“"'•'■Se Z. - 2285-AS 091-2N -001 16.000

‘l ,,8«Z Pasc ual  2 ' 8688"AC 72-3 "°0 1 50 000
J"1101,0 pabl o  2 * L °50'1 ■°2* 25.000
2 CltAV‘ 30SI LUIS Z " 8”2 A° 0$°"1 "°24 25 000

^V ŝ aht iag o  1 ■ 7”5'AM 09A-,c -019 10 000
^¿tZ 'MCI* ECO JAVIER í ‘ 5M” U O’*-aM ■00, ,6 00°
«A? JlHt,,tZ PIRNAN^ Z " ,”Í‘A* 050-‘ -°23 20 000

2 - 132-‘ -008 ‘■00°

°*HI BUR8,,, Z - 748- Z 091-2H -001 16.000
H, M*» Vicioso MAIITA‘H Z - 6842-AN 050-1 -025 30.000
h  A.S ^^««TO Z - 3904-AU >32-, -008 4.000

u,*ll,NOeZ CAST|UnM"IVANA 2 " W”-*8 W-iC -Olí l0 000

■»
Uo JUIIam 1 " MAZ-AX 050-1 -026 35.000

H 60 O,-tOS-RIn. L° 1 - «IZ-AK 050-2 -023 20.000
SG00,-M-R^?O*eHC,O"J Z - 9578-l O94-1C-O19 10.000

IR,00 B|"lO8-RIOS • °RlHCI0'J * " «78‘ L OT»-1C -019 10.000
^-t-lOS-R? z - 9578-L 094-1C-019 10.000

llr60 O''LO3-IXOS ,‘'0,"*CI0'J Z - 9578- L 094-1C -019 10.000

z- 9578-L 094-1C -019 >0.000
„ 60 D1-lOS.Rlos , Mew:,o-J Z - 9578- L 094-1C -019 10.000
>D‘-C°S- « W"Ha0-J 2 - «'«-C °9‘-lC-019 10.000

Z- 9578-L 094-1C-01, ,0.000
J>H!í,^Te ^--har u  Z " 75OO-A,, 05°-2 -027 ‘0 00°
Mu /^"«ZNnio z ■ 5036"AU 09*-lc-°02 6 000

Ui, '«hano it  .. 2 ■ 166O'A$ °50'1 ■°2‘ 25 000J,HeH«Z 7?LM to"° 2 - 05°-2 -°26 35 000

lw O|*AT| j0St Z - 234-AN 132-1 -061 10.000

Mn l'W'2 ‘H’WIO Z - 3306- N 091-2N -001 16.000

lORh Jc s i-r q hah 2 - ‘30$-H 050-1 -°2A 25 000
HA» Mo  Hanu il  2 ’ e*95-AL 050-2 -023 20.000
Ha,? Mcts anpar o ‘ 111 * 885A‘ 1 050"2 ■°23 • 20 000
Mt  ̂OCMo* aha-nar ia Z ■ U4"M 050“ '°“ 35 000
m, ”12 v«uzguiz 2 • “*2- L 05°-2 -°2* 25 000

Ha¿ Hez V'CAZquEz ?^,'L‘J,SUS 2 • 559- V 132-1 -061 10.000
h,í^,T,N,2 *^LíreL"ji$u$ z ■ 559"v i32*1 ■°61 10000

-CU, Ac ul ad* ! ’ 7W5r AU W4■,8 006 8 000
**La ?*,No ao o r ac ic . Z ■ 74e" M 091"2L ■°01 16 000
<JRlUn AUC,°3 VICTOR Z ‘ l688'H 09*-lC-019 10 000

"Ur , ‘•’OZS P|DRo _ w - 1062- N 091-20 -001 16.000
»(, **tu Pumo 'J Z - 7874-AN 050-1 -023 20.000

l*Mo ANU^ Z - 8860- Y 091-2* -001 16.000

*ho AJl Ns*1 Har ius j  2 " 15M" u  094"l c  ■°19 10 000
4 ’e”0N N-c ar meh Z " 3975"u  033‘ ■°01 ■ 3 000

z - 1116-AS 050-2 -023 20.000

................... - PARDO URQUI JUAN-AHTOHIO Z - 5024-AG 050-2 -026 35.000 L 265491-5

. L 397106-1 PEREZ SEBASTIAN J CARLOS 8 - 7034-LH 021-0 -001 50.000- L 321876-0

L 273439-9 POLA ESPIAU NIGUEL Z - 561B-AP 050-2 -024 25.000 L 273391-0

L 268119-0 PRESION CAROLDiE SUSAHN Z - 6517-AT 050-1 -028 50.000 L 273489-8

L 2420900-6 PY OLIVIER-JEAN-HARIE Z - 8192- U 050-1 -023 20.000 L 275893-2

L 2441075-1 PY OLIVIER-JEAN-NARIE Z - 8192- U 091-2M -001 16.000 L 390422-4

L 278466-0 RIBOTE ESTEFANIA PABLO Z - 2365- T 091-1 -003 16.000 L 390984-0

L 273120-0 RONEO CARIA H-HERCEDES Z - 7938- H 050-1 -026 35.000 L 273525-6

L 278172-0 RONCALES FUERTES H-PILAR Z - 5892-AG 132-1 -008 4.000 L 406241-8

L 401319-4 RUI! CONDE JESUS Z - 187-AP 132-1 -008 4.000 L 381206-8

L 280611-7 SAADAOUI ABDELNAJID Z - 9232- C 091-2N -001 16.000 L 398744-7

L 356369-9 SANCHEZ GUILLEN JOSE Z - 5790-AG 132-1 -058 A.000 L • 409240-8

L 406994-9 SANCHEZ LERIDA ISIDORO - 51987- 118-1 -003 *000 L 410253-4

L 377756-8 SANCHO SANCHO FRANCISCO Z - 7548-AD 050-2 -024 25.000 L 273276-0

L 277477-9 SANTIN GONZALEZ JOSE HIGUEL Z - 1152-AT 050-1 -023 20.000 L 278485-2

L 273122-2 SANTOS BRUHEN JESUS-H LU - 8311- L 020-1 -001 50.000 L 187802-1

L 273502-0 SARRIA LISOH JOAQUIN Z - 3926-AJ 050-2 -024 25.000 L 265073-2

L 390335-6 SERRANO MUÑOZ JOSE Z - 8143-AJ 050-2 -023 20.000 L 278171-9

L " 2152224-9 SIERRA NAVASCUES MANUELA Z - 5458- X 050-2 -023 20.000 l 278425-1

L 2620117-3 SIERRA TRIVEZ JOSE ANGEL Z - 7174-AT 050-2 -027 40.000 l 273532-5

L ' 2491395-6 SILVESTRE VICENTE SIXTO Z - 4754- U 050-2 -025 30.000 L 278688-0

L 2491420-1 SOBRINO MARTINEZ ANTONIO Z - 9412- V 050-1 -026 35.000 L 277479-0

L 273113-1 TESAN TESAN ANA CRISTINA Z - 5290- 0 050-2 -024 25.000 L 273474-1

L 272779-0 T0RRAL8A RIORUEJO ERUIGIO 8 - 893-LX 050-1 -025 30.000 L 277026-8

L 401974-7 TORRES AVILA F LUIS Z - ' 4987-AS 050-2 -024 25.000 L 273267-7

L 388765-7 URUENA URUERa JACINTO Z - 2324- 0 094-1C -011 6.000 L 357112-1
L 278187-6 URUERA URUERA JACINTO Z - l-AG 094-2 -001 8.000 L 2550551-4

L 273270-2 VAL SOS JULIO Z - 668B-AN 091-2H -009 16.000 L 100374252-0

L 273283-7 VALENCIA GONZALEZ DAVID - *9389- 007-1 -001 8.000 L 406228-0

L 2112860-0 VAZQUEZ FORNIES M-ANOELES Z - 3969-AH 091-2N -009 16.000 L 386941-8

L 406242-9 VEGA BAUCELLS SANTIAGO Z - 6068-AJ 050-2 -024 25.000 L 273734-2

L 2511404-0 VENTURA AGUIRRE JUAN-AHTOHIO Z - 1719-AT 050-2 -024 25.000 L 269616-5

L 270490-0 VERA ANDRES ANA-ADELA HU - 4977- G 132-1 -061 10.000 L 2341993-2

L 278415-0 VERA SANMARTIN LUIS-AHTONIO Z - 2413- P 050-2 -024 25.000 L 276154-0

L 2172737-6 V1LLUEH0AS ESTEBAN JOSE Z - 4976-AH 050-1 -025 30.000 L 265699-8

L 2421232-8 VILLUEHOAS ESTEBAN JOSE Z - 4976-AH 050-1 -023 20.000 L 266126-2

L 273102-9 ZA8AY GASCON FCO DAVID Z - 89847-VE 013-2 -001 20.000 L 408874-0

L 273310-4

L mÍo’m S DENUNCIADO MATRICULA ART.IHFRIG. SANCION CLAS NUM. EXPTE.

í RIBR0SSL 2 " 666,"AU 72"3 ’í01 50 000 L 3’2l04‘l

407016-5 AOROGILSA SOCIEDAD CIVIL Z - 3239-AL 72-3 -MI 50.000 L 392000-5

2*9680-3 ARVIS* 2 " M1" ° 72'3 ■°01 50 000 L WZ12*-5

397139-0 GAZULLA CUARTIRO H-LOUROES Z - 3125-AT 72-3 -001 50.000 L 392157-3

401137-0 GIMENEZ GIMENEZ ANA Z - 7183- P 71-1A -001 15.000 L 394632-6

LORENCIO GARCIA MANUEL M - 9907-KK 72-3 -001 50.000 L 392127-8

. PLATO-COHUNICACIOHES-SL Z - 890- H 72-3 -001 50.000 L 392116-5

273291-7 SANTIAGO LOPEZ H-PILAR Z - 1420- S 72-3 -001 50.000 L 392166-4

390862-2 SERVIC-ASISTENCIA-EHPRESARIAL I - 8161-AJ 72-3 -001 50.000 L 392902-1

273280-4 TABUENCA AUREO FERNANDO Z - 3652-AL 72-3 -001 50.000 L 392163-1

l  391Í6B-2 pQ0 habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las

l  392382-0 personas que figuran en la relación, se publica el presente edicto en

l  278481-9 cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen

l  278479-* jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

i 4iiioo-3 Común, para hacerles saber que en los expedientes que se detallan se ha

l  273524-5 dictado resolución, por la que esta Delegación de la Policía Local, en uso

l  408981-1 de |as facu|tades que le confiere el artículo 79 del Real Decreto legislativo

262931-7 339 de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor

L *06144-8 y Seguridad Vial, y el bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha

l  2441348-7 15 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 225, de 30

“mi? de septiembre), acuerda:

l" LQ Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones

l  223i265-o que en cada caso de ellos se determina, y que, de las mismas, son

L 2231293-3 responsables en concepto de autores las personas que aparecen como tales

, . en la misma relación.
L ZZvllUF-5

i 2340958-6 2.9 Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada

l  2420429-4 expediente se mencionan.

L 273109-5 , .
l  100399594-4 De no estar conformes con esta resolución, a tenor de lo establecido en

L 272422-7 e] articulo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

í Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pueden interponer 
L 2381003-6 ••iia
l  407730-2 recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes, a

l  278467-0 contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
l . ' 275801-4 oficial de la Provincia, entendiéndose desestimado el recurso si transcurren

266125-1 tres meses sin que recaiga resolución expresa. Todo ello sin perjuicio de que 

l  27338*-o puedan utilizar cualquier otro recurso que consideren más conveniente a su

l  23H605-6 derecho.
L 2461783-0

l  377860-7 os eXpedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las

l  2392071-9 resoluciones, se remitirán al excelentísimo señor gobernador civil, por si

l  ioo394i3i-i considera procedente resolver sobre la posible suspensión del permiso o

l  278463-7 licencia de conducir.

L 408841-1
l . 2441*63-9 Zaragoza, 20 de enero de 1994.— La teniente de alcalde delegada de la

^1*9-1 Policía Local, Carmen Solano Carreras.
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SECCION SEXTA_______________
A R A N D I G A Núm. 4.398

En virtud del acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 22 de diciembre de 1993, por el que se acordó delegar 
la gestión tributaria del impuesto de actividades económicas en la Excelen
tísima Diputación de Zaragoza, se somete dicho acuerdo a exposición 
pública, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.0-2 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el 
artículo 4.9 del Real Decreto 375 de 1991, de 22 de marzo.

Arándiga, 21 de enero de 1994. El alcalde-presidente, Conrado 
Domingo Pérez.

CAMPILLO DE ARAGON Núm. 6.851

Debidamente autorizadas por el organismo competente, transcurridos 
que sean veinte días hábiles, contados desde el siguiente hábil al en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en el salón de 
actos de la Casa Consistorial y bajo mi presidencia personal o delegada 
tendrán lugar las siguientes subastas:

—A las 12.00 horas:
Aprovechamiento de pastos de los montes II y 12 del catálogo (Plan 

forestal de 1994), denominados “Arriba" y “Abajo", de 2.100 hectáreas, para 
3.000 cabezas de ganado lanar, bajo el precio de tasación de 168.536 pesetas. 
Epoca de disfrute, del I de enero al 31 de diciembre de 1994.

—A las 12.30 horas:
Aprovechamiento de pastos del monte conocido por “La Mata", bajo el 

precio de tasación de 50.000 pesetas. Epoca de disfrute, del 1 de enero al 31 
de diciembre de 1994.

Las proposiciones serán presentadas en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en día hábil, con veinticuatro horas de antelación, como mínimo, a la que 
corresponda para la celebración de la subasta, en sobre cerrado y lacrado, 
reuniendo las condiciones determinadas en el pliego, que, después de ser 
aprobado por la Corporación, se halla expuesto al público por el plazo de 
ocho días, de conformidad con cuanto determina el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación.

Si por falta de postor, alguno de los aprovechamientos quedase desierto 
se celebrará segunda y última subasta, a la misma hora y en las mismas 
condiciones que la primera, al día siguiente hábil transcurridos diez días 
hábiles desde la celebración de la primera.

Campillo de Aragón. 28 de enero de 1994. — El alcalde.

CARIÑENA Núm. 4.207

Habiendo transcurrido el plazo establecido en la ley para la exposición 
al público de las modificaciones de las ordenanzas fiscales para 1994. sin que 
se produjeran reclamaciones, quedan elevadas a definitivas, procediéndose 
a su publicación integra.

Cariñena, 18 de enero de 1994. — El alcalde.

Modificaciones ordenanzas fiscales para 1994
Ordenanza número I, impuesto sobre bienes inmuebles. — Se modifica 

el tipo de gravamen aplicable a los bienes de naturaleza urbana, que queda 
fijado en el 0,49 %.

Ordenanza número 2, impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
Las tarifas exigibles quedan establecidas de la siguiente forma:

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales. 2.400 pesetas.
De 8 a 12 caballos fiscales. 6.475 pesetas.
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales. 13.650 pesetas.
De más de 16 caballos fiscales. 17.025 pesetas.

B) Autobuses:
De menos de veintiuna plazas. 15.825 pesetas.
De veintiuna a cincuenta plazas. 22.540 pesetas.
De más de cincuenta plazas. 28.175 pesetas.

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilos de carga útil. 8.030 pesetas.
De L0(M) a 2.999 kilos de carga útil, 15.825 pesetas.
De 3.000 a 9.999 kilos de carga útil. 22.540 pesetas.
De más de 9.999 kilos de carga útil. 28.175 pesetas.

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales. 3.360 pesetas.
De 16 a 25 caballos fiscales. 5.275 pesetas.
De más de 25 caballos fiscales, 15.825 pesetas.

- E) Remolques y scmirrcmolqucs arrastrados por vehículos de tracción 
mecánica:

De menos de 1.000 kilos de carga útil, 3.360 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil, 5.275 pesetas.
De más de 2.999 kilos de carga útil, 15.825 pesetas.

F) Otros vehículos:
Ciclomotores, 1.025 pesetas.
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 1.025 pesetas. taS.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, - [aS.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos,. • taS
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos, ■
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos, 14.0 Pe

Ordenanza número 4, tasa por el servicio de cementerio.
aplicables quedan fijadas de la siguiente forma: nichos

I. Asignaciones a perpetuidad: Nichos bajos, 51.600 PeSC ’|turas, 
medianos, 57.350; nichos altos, 48.000; nichos usados, 25.0 , y s

51.600 pesetas. tas. n¡chos 
2. Asignaciones por cinco años: Nichos bajos, 23.00 Pese ’ 

medianos, 24.100; nichos altos, 21.800, y sepulturas, 23.00 pes

3. Inhumaciones, 3.500 pesetas. . .g je
Ordenanza número 5, tasa por el servicio de recogida doni^ ^ue(jan 

basuras o residuos sólidos urbanos. — Las tarifas ap ica 
establecidas de la siguiente forma:

2.
3.
4.
5.
6.

Viviendas familiares. 4.944 pesetas.
Locales comerciales, 6.258 pesetas.
Pequeñas industrias, 5.372 pesetas.
Medianas industrias, 7.160 pesetas.
Grandes industrias, 13.234 pesetas.
Industrias alejadas del casco urbano, 14.822 pesetas.

Se añade un nuevo artículo:

Art. 11. Los residuos en forma de cartón provinientes
los locales

e industriales deberán ser depositados 
lugar y día señalado de la semana que c y

comerciales 
condiciones, 
determine. _La cuan» dc

Ordenanza número 8, tasa por el suministro de agua, 
la tasa queda fijada según la siguiente tabla:

I. Suministro de-agua: , |5.462
A) Derechos de acometida o conexión: Por cada ^^"^aloca1 

pesetas; por cada almacén o local comercial, 19.328 pesetas, y P 
para industria, 25.670 pesetas.

B) Consumos (pesetas/metro cúbico): 36 pesetas;
—Usos domésticos: Mínimo, 40 metros cúbicos por semes r , metros 

excesos de 40 a 60 metros cúbicos, 42 pesetas, y excesos e 

cúbicos en adelante, 45 pesetas. , c 40 peseta5'
—Usos comerciales: Mínimo, 40 metros cúbicos por semes r , meiros 

excesos de 40 a 60 metros cúbicos, 47 pesetas, y excesos e 

cúbicos en adelante, 50 pesetas.
—Usos industriales: Servicio mínimo (300 metros 

y excesos del servicio mínimo, 51 pesetas.

cúbicos). 44 peseta-

cúbicos). 40 pe«taS'
—Usos semiindustriales: Servicio mínimo (200 metros 

y excesos del servicio mínimo, 44 pesetas.

2. Vertido a la red de alcantarillado: p^r
A) Derechos de conexión a la red: Porcada vivienda, 7.731 ^dustrjal. 

cada local comercial o almacén, 9.664 pesetas, y por cada oca

15.462 pesetas. viviend81
B) Tarifas por prestación del servicio (semestre): I or ca a 2.666

852 pesetas; por cada local comercial, 1.330; por cada local m us

y por cada gran industria, 5.338 pesetas. , ■hrcac°n
Ordenanza número 9, precio público por ocupación de la vía etas. 

pasos y badenes. — Nueva tarifa aplicable: Por cada badén. • p^^ica 
Ordenanza número 10, precio público por ocupación de la v 

con quioscos e industrias callejeras. — Nueva tarifa aplica e.
1. Puestos, 200 pesetas por metro lineal.
2. Furgonetas, 300 pesetas por metro lineal.
3. Ambulancias sin puesto fijo, 150 pesetas diarias.
Ordenanza número 11, precio público por ocupación de la v ^csaSy 

con mesas, sillas, veladores y tribunas. — Nueva tarifa ap ica c]enlen*1’ 
sillas en terrenos de uso público con fin lucrativo, por ca
cuantificador (una mesa con cuatro sillas), 4.500 pesetas.

Se añade un nuevo articulo: limites del
Art. 4.9 El Ayuntamiento demarcará específicamente os

espacio a ocupar por cada velador o tribuna. , b|¡ca
Ordenanza número 12, precio público por ocupación de la ^erPa|eSdc 

con vallas, andamios, pies derechos, escombros, mercancías, m , 
construcción, puntales, asnillas, postes y otras instalaciones a
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lOn»3 lar^a aP^cable: Toda clase de materiales, incluso de construcción, 
U P^tas por metro cuadrado y día.

^aliz^A31128 n“rnero Precio público por prestación de servicios o 
Piscinas' n acl‘v'dades- — Nueva tarifa aplicable para el uso de las

mayores de 14 años, 3.800 pesetas.
menores de 14 años, 2.800 pesetas.

2 * Tarjeta temporada,
3 griete temporada, menores de 14 anos, 2.800 pesetas.
4 arJeta temporada, matrimonios, 4.500 pesetas.
5 - ases de quince días, 2.300 pesetas.
6 bntrada días laborables, 500 pesetas.
Ordo ntr3da d‘aS festivos’ 500 Pesetas.

Atadero anZa ndrner° *4’ Prec*° público por la prestación de servicios de 
clases 1? mun*c*Pa*- - Nueva tarifa aplicable: Sacrificio de roses de todas 

Pesetas por kilo.
^úvado*^3^73 namero *5. precio público por aprovechamiento especial 

uso nú hr CSa8Üe dc canalones y otras instalaciones análogas en terrenos 
l°das las caü ° ^Ueva aplicable: 260 pesetas por metro lineal en

no se 073 n“mero Precio público por rodaje y arrastre de vehículos 
dánica Cnc“cntren gravados por el impuesto sobre vehículos de tracción

1 "pr Nueva tarifa aplicable:
dánica n° sujctos ai impuesto sobre vehículos de tracción

2 •670 Pesetas.
3 B>cicletas. 625 pesetas.
Orrfe CmO1^Ues d*2 todo tipo, 1.460 pesetas.

^riculav'173 n^mer° l7’ prec*° Público por la prestación del servicio de 
I. pc rescale de perros. —Nueva tarifa aplicable:
2 pprr0S domúst¡cos, 1.150 pesetas al año.
। erros de pastor, 575 pesetas al año.

M A Núm. 4.391

ia ac^H®6*68 Bernad Valero, en nombre propio, ha solicitado licencia 
c°n enipla,^ 3(1 venta y comercialización de productos fitosanitarios, 

L°que s^*61110 Cn Ca"C ^arr*cbue*° Alto, número 7, de esta localidad, 
^del Reo]86 aCe Público, cn cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 

30 de aiyent°de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
dea*gún °V’emt’re de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados

Prese t ° *3 act*v*dad de referencia puedan formular por escrito, 
*leri*nente a'30 Cn *a 5ecretaría del Ayuntamiento, las observaciones 

Epila S|« U.rante e* Plazo de diez días hábiles.
' ‘ «de enero de 1994. - El alcalde.

La
Dc Núm. 4.392

rc8uladorUC|rd° C°n *O disPucst0 en e* artículo 7.° de la vigente Ley 
Ce*ebrada e|C rS l lac*cndas Locales, este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
'^Puesto de - 13 9 dC d*c’cmbre de 1993, acordó delegar la gestión del 
'ar^goz.a s.aCllv‘dades económicas en la Excma. Diputación Provincial de 

de 22 dc L8Un 10 disPi>esto en el artículo 4.9 del Real Decreto 675 dc 1991.
griuc marzo.

R 11 1° dC d'c'embre de 1993. - El alcalde.

6 E N
Al no h Núm. 4.387

^Hco, ha Plesentad° reclamaciones en la fase de exposición al 
Drdcna,tzasflsUe| ad° aProbada definitivamente la modificación de las 
,rcccptuado eCa|CS ^UC SC relacl°nan mús adelante, de conformidad con lo 
C *as Hacicna a v*8ente Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 

c tíralaa ' CaleS'
c0niencioSo 3Probación definitiva podrá interponerse directamente recurso 
p^^or de Jur¡1miStrat‘V0 ante Ia Sala de lo Contencioso del Tribunal 
CU *'cación <1$ IC‘a de Aragón en el plazo de dos meses, a contar desde la 
p^nformidad co eiSte ed’Ct0 cn el Boletín Oficial de la Provincia, de 
rocedente °n 3 normativa aplicable, o cualquier otro que se considere 

• Tas’
lncUcnta año0' CCmenter*° municipal. — Tarifa: Nichos permanentes por 

C 51 Tasa D’ P^a Un 80,0 cuerP°- 50.000 pesetas.
p. °la anual 3 Prestac‘ún del servicio de alcantarillado. Tarifa: 

seta$ Or conservación de la red de alcantarillado público, 2.100 

'V‘Cnda dc ca Vd Prcstaclón del serviocio de recogida de basura. Tarifa: 
53 8‘ ^recio familiar y barcs- 6 000 Pesetas anuales.

^etas nnr U IC()Porsuministro de agua potable adomicilio.— Tarifa: 
h, °- •‘recio r° CÚbÍC°-

>r cada cabo PUbl'co Por tránsito de ganado por vías públicas. — Tarifa: 
enc 3' •‘recio ganado’ 55 Pesetas al año.
íarUentren gravP? IÍC° por r°daje y arrastre de vehículos que no se 

‘ a: bicicleta3 P°r e* *mPuesto sobre circulación de vehículos. — 
s’ 235 Pesetas al año.

16. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. — Tarifas, coeficiente 
de incremento del 1,19 sobre las mínimas que establece la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Grisén, 21 de enero de 1994. — El alcalde.

LA ALMOLDA Núm. 4.988

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 1993, 
acordó delegar en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza la gestión 
del impuesto sobre actividades económicas, comprendiendo las funciones 
previstas en el artículo 92.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, y con efectos desde el día I de enero 
de 1994.

Lo que se pone de manifiesto para general conocimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7.9-2 de la mencionada ley.

La Almolda, 22 de diciembre de 1993. — El alcalde, A. Blas Samper Gericó.

LA ALMOLDA Núm. 4.992

Esta Corporación de mi presidencia, en sesión celebrada el 13 de enero 
de 1994, ha aprobado la modificación de la Ordenanza fiscal número 2. 
reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, adaptándola 
al cuadro de tarifas del artículo 73 de la Ley 21 de 1993, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1994, por el que se modifica el 
apartado I del artículo 96 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se pone de manifiesto por el plazo de treinta días, a efectos de 
reclamaciones. En caso de no presentarse reclamaciones se entenderá 
aprobado definitivamente este acuerdo de modificación.

La Almolda, 13 de enero de 1994. — El alcalde, A. Blas Samper Gericó.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 4.193

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
13 de enero de 1.994, aprobó definitivamente la Ordenanza de 
Circulación y Tráfico de este Municipio con el siguiente texto:

ORDENANZA DE CIRCULACION Y TRAFICO DE ESTE MUNICIPIO

AMBITO DE APLICACION.

Artículo 1Q.~
La presente Ordenanza, que complementa lo dispuesto 

por el Real Decreto. Legislativo 339/90, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el texto articulado, de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, será de 
aplicación en todas las vías públicas urbanas de la localidad.

SEÑALIZACION.

Artículo 2Q.-
1) La señalización preceptiva se efectuará de forma 

específica, para tramos concretos de la red viaria municipal, o 
de forma general para toda la población, en cuyo caso las 
señales se colocarán en todas las entradas a ésta

2) Las señales que existen a la entrada de las zonas 
de circulación restringida rigen en general para todo el 
interior de sus respectivos perímetros.

3) Las señales de la Autoridad competente prevalecerán 
sobre cualesquiera otras.

Artículo 3Q.-
1) No se podrá colocar señal preceptiva o informativa 

sin la previa autorización municipal.
2) Tan sólo se podrán colocar señales informativas 

que, a criterio e la Autoridad Municipal, tengan un auténtico 
interés general.

3) No se permitirá la colocación de publicidad en las 
señales o al costado de estas.

4) Se prohíbe la oclocación de panfletos, carteles, 
anuncios o mensajes en general que impidan o limiten a los 
usuarios la normal visibilidad de semáforos o señales o que 
puedan distraer su ateción.

Artículo 40.- .
1) El Ayuntamiento procederá a la retirada inmediata 

de toda aquella señalización que no esté debidamente autorizada 
o no cumpliese las normas de vigor.

OBSTACULOS EN LA VIA PUBLICA.-

Artículo 50.

1) Se prohíbe la colocación en la vía pública de 
cualquier obstáculo u objeto que pueda estorbar la circulación 
de peatones o vehículos.

2) No obstante lo anterior, por causas debidamente 
justificadas, podrán autorizarse ocupaciones temporales de la 
vía pública en los lugares en los que, no generándose peligro 
alguno por la ocupación, menos trastorno se ocasione al tráfico.

Artículo 6Q.~
Todo obstáculo que distorsione la plena circulación de 

peatones o vehículos habrá de ser convenientemente señalizado.

Artículo 70.-
a) Por parte de la Autoridad Municipal se podrá 

proceder a la retirada de los obstáculos cuando:
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1. Entrañen pligro para los usuarios de las vías.
2. No se haya obtenido la correspondiente >> 

autorización.
3. Su colocación haya devenido injustificada.
4. Haya transcurrido el tiempo autorizado o no se 

cumplieren las condiciones fijadas en la >> 
autorización.

b) Los gastos producidos por la retirada de los 
obstáculos, así como por su señalización especial, será a costa 
del interesado.

carros d"
paso de viandantes, bicicletas, coches de niños, 
compra, etc.

2. La distancia mínima entre una 
estacionada según el apartado anterior y los lími es ser«

peatones señalizado o una parada de transporte P 
dos metros. nenes V PaS®oí

3. El estacionamiento sobre aceras, and ocuP»r
hará empujando el vehículo con el motor parado y

de 
de

PEATONES.

Artículo 80.-
Los peatones circularán por las acers, guardando 

preferentemente su derecha. Si la vía pública careciere de 
aceras, los peatones transitarán por la izquierda de la calzada.

ESTACIONAMIENTO.

Artículo 90.-
E1 estacionamiento de vehículos se regirá por las 

siguientes normas:
1. Los vehículos se podrán estacionar en fila, es 

decir, paralelamente a la acera; en batería, perpendicularmente 
a aquella; y en semibatería, oblicuamente.

2. En ausencia de señal que determine la forma de 
estacionamiento, éste se realizará en línea.

3. En los lugares habilitados para estacinamiento con 
señalización en el pavimento, los vehículos se colocarán dentro 
del perímetro marcado.

4. Los vehículos, al estacionar, se colocarán tan 
cerca de la acera como sea posible, aunque dejando un pequeño 
espacio para permitir la limpieza de aquella parte de la 
calzada.

5. En todo caso, los conductores habrán de estacionar 
su vehículo de manera que no pueda ponerse en marcha 
espontáneamente.

Artículo 10Q.-
Queda absolutamente prohibido estcionar en las 

siguientes circunstancias:
1. En los lugares donde lo prohíben las señales 

correspondientes.
2. En aquellos lugares donde se impida o dificulte la 

circulación.
3. Donde se obligue a los otros conductores a realizar 

maniobras antireglamentarias.
4. En doble fila, tanto si en la primera se halla un 

vehículo como un contenedor u otro objeto o algún elemento de 
protección.

5. En cualquier otro lugar de la calzada distinto al 
habilitado para el estacionamiento.

6. En aquellas calles donde la calzada no permita el 
paso de una columna de vehículos.

7. En aquellas calles de doble sentido de circulación 
en las cuales la amplitud de la calzada no permita el paso de 
dos columnas de vehículos.

8. En las esquinas de las calles cuando se impida o 
dificulte el giro de cualquier otro vehículo.

9. En condiciones que estorbe la salida de otros 
vehículos estacionados reglamentariamente.

10. En los espacios de la calzada destinados al paso 
de viandantes.

11. En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales 
o laterales y zonas señalizadas con franjas en el pavimento.

13. En aquellos tramos señalizados y delimitados como 
parada de transporte público o escolar, de taxis, zonas de carga 
y descarga, vados y zonas reservadas en general.

14. En un mismo lugar por más de ocho días 
consecutivos.

15. En las zonas que. eventualmente, hayan de ser 
ocupadas por actividades autorizadas, o en las que hayan de ser 
objeto de reparación, señalización o limpieza. En estos 
supuestos la prohibición se señalizará conveniente y con 
antelación suficiente.

Artículo 11B.-
En las calles con capacidad máxima para dos columnas 

de vehículos y de sentido único de circulación, los vehículos 
serán estacionados a un solo lado de la calle, a determinar por 
la Autoridad municipal.

Artículo 120.-
Si, por incumplimiento de lo prevenido por el apartado 

14 del artículo 10, un vehículo resultare afectado por un cambio 
de ordenación del lugar donde se encuentra, cambio de sentido o 
de señalización, realización de obras o cualquier otra variación 
que comporte, en definitiva, su traslado al Depósito Municipal 
o, en su defecto, a otro lugar de estacionamiento autorizado, el 
conductor será responsable de la nueva infracción cometida.

Artículo 13Q.-
1. Los titulares de autorizaciones municipales de 

estacionamiento en zonas reservadas para disminuidos físicos, 
podrán estacionar sus vehículos sin limitación de tiempo, tanto 
en dichas zonas, como en las de horario restringido.

2. Si no existiera ninguna zona reservada para el 
estacionamiento por disminuidos físicos cerca del punto de 
destino de tales conductores, los agentes municipales permitirán 
el estacionamiento . en aquellos lugares en los que menos 
perjuicio se cause al tránsito, pero nunca en aquellos en los 
que el estacionamiento prohibido suponga, en virtud de lo 
prevenido por esta Ordenanza, causa de retirada del vehículo.

Artículo 14B.-
1. Los ciclomotores y motocicletas podrán ser 

estacionadas en aceras, andenes y paseos de más de tres metros 
de amplitud, paralelamente a la calzada, a una distancia de 50 
centímetros de esta, siempre que no se obstaculice gravemente el

motociclo 
de un

el asiento. hará en
4. El estacionamiento en la calza medio-

semibatería, ocupando una amplitud máxima de un me ra- f1
5. Cuando las calles carezcan o D0Sjble ta!eS 

estacionamiento se efectuará apróximando lo mas P ge permi1’ 
vehículos a los extremos de la calzada, siempre q obstru/an 
la circulación de cualesquiera otros vehículos y ?? danteS. 
puertas, ventanas, escaparates, etc. de fincas co

RETIRADA DE VEHICULOS DE LA VIA PUBLICA.

Artículo 152.- , el obliSad°
La Autoridad competente podrá proceder, la y

a efectuarlo no lo hace, a la retirada del vehlc siguiente 
su traslado al Depósito municipal de vehículos en
casos: . „ _au3a 9raV®

constituya peligro ° -n servio1 
) al funcionamiento de asnalmente 

pueda presumir racio'

1. Siempre que < 
trastorno a la circulación o
público 
abandono

y también cuando se
continuar Iaen la vía pública.

2. En caso de accidente que impidier
- defici®06'35

3. Cuando haya estado inmovilizado Por 
del propio vehículo. acuerdo con

4. Cuando, inmovilizado un vehículo, del R.D-
que dispone el artículo 67.1, párrafo terC^i5tiera en 
339/1.990, de 2 de marzo, el infractor P®1"®1 importe de 
negativa a depositar o garantizar el pago e 
multa.

marcha.

su
1»

Artículo 16Q.-
A título 

considerarán incluidos
R.D.L. 339/1990, de 2
retirada del vehículo, 

1. Cuando un

enunciativo pero 
en el apartado 1, 
de marzo y, por

no limitativo

tanto
los casos siguientes: en
vehículo estuviese estaci

1»

dot>le

fila sin conductor. a
2. Cuando obligue a los otros conduC!í ;as. 

maniobras excesivas, peligrosas o antirreglamen vado,
3. Cuando ocupe total o parcialmente

el horario señalado. resei'vada P
4. Cuando esté estacionado en una ^°?a i(5n rte

carga y descarga, durante las horas de su UtlllZda de transP0'
5. Cuando esté estacionado en una par 

público señalizada y delimitada. -res expr®same
6. Cuando esté estacionado en lug 

reservados a servicios de urgencia o seguridad. saiidaS
7. Cuando esté estacionado delante úbiicos dur 

emergencia de locales destinados a espectáculos P 
las horas que se celebren. „,rrialmente ene ?

8. Cuando esté estacionado total ° P ecaUción o 1 
de una acera, andén, refugio, paseo, zona de 7 exPr® de
de franjas en el pavimento, careciendo de aut° . , señal®

9. Cuando impida la visibilidad de i
de P®attráfico al resto de los usuarios de la vía.

10. Cuando 
señalizado.

prohibida

maniobras

esté estacionado en un paso

durant»

estí
11. Cuando 
la parada.

esté estacionado en un

12. Cuando impida el giro u obligue a

punto donde 

espect316
hacei

aa un® tránsito depara efectuarlo. . .
13. Cuando impida la visibilidad de
conductores que acceden de otra. la enfa^
14. Cuando obstruya total o parciaim gn

un inmueble. prohiPidoSotr«
15. Cuando esté estacionado en lugar sea

vía calificada como de atención prefdajnA1¿alde.
plena calZ^a'peaton®5

vía a los

denominación de igual carácter, por Bando
16. Cuando esté estacionado en
17. Cuando esté estacionado en

fuera de horas permitidas, salvo
expresamente autorizados.

18. Cuando esté estacionado 
aparcamiento para disminuidos físicos.

en -n.

-
19. Cuando esté estacionado en zona de ®^da desde 

regulado durante más de una hora y media, ^r(naS aue r®9 
fuere denunciado por incumplimiento de las , ^5i
este tipo de estacionamiento. —t*ri° .1

20. Siempre que, como 
constituya peligro o cause grave 
funcionamiento de algún servicio

en todos losac*=°®u
deterioro a 
público.

ilación

Artículo 17Q.- 
La Autoridad competente también podrá

r I0® 
retirar

-do
vehículos de la vía pública en los siguientes . "r res®

1. Cuando estén estacionados en un aUtoriza. z; 
para la celebración de un acto público debidame jimP1

2. Cuando resulte necesario Pa
reparación o señalización de la vía pública. 0,

3. En casos de emergencia. . en su ‘e »
Estas circunstancias se harán adve • conduCiO 

con el máximo tiempo posible, y los vehículos s cOnduct 
lugar autorizado más próximo, con indicación cOmP°_ «1
de la situación de éstos. El
pago alguno, cualquiera que 
vehículo.

mencionado traslado no < 
sea el lugar donde s

compo' 
, neva

que 
su

Artículo 182.- i-tas 1°5 9^ío ■
Sin perjuicio de las excepciones Pr®v de¡ vehí^ ¿<1 

se originen como consecuencia de la retira cuent
estancia en el Depósito municipal serán P

cuent8

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



666 12 febrero 1994 BOP Zaragoza.—Núm^

USOS PROHIBIDOS EN LAS VIAS PUBLICAS.

Artículo 420.
1. No se permitirá en las zonas reservadas al tránsito 

de peatones ni en las calzadas los juegos o diversiones que 
puedan representar un peligro para los transeúntes o para las 
personas que los practiquen.

2. Los patines, patinetes, monopatines, bicicletas o 
triciclos infantiles y similares, ayudados o no de motor, podrán 
circular por aceras, andenes y paseos, adecuando su velocidad a 
la normal de un peatón y estarán sometidos a las normas 
establecidas para éstos en el artículo 9 de esta Ordenanza.

PROCEDIMIENTO.

Artículo 43Q.-
Las infracciones a las disposiciones de esta 

Ordenanza, serán sancionadas por el Alcalde con multa, de 
acuerdo con las cuantías previstas en el cuadro de multas anexo 
a esta Ordenanza.

Artículo 44Q.- ,
Las resoluciones dictadas en expedientes sáncionadores 

pondrán fin a la vía administrativa y serán susceptibles de 
recurso de reposición, que se interpondrá de acuerdo con lo que 
disponen la Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante el 
mismo órgano que dictó el acto administrativo objeto de 
impugnación.

ADVERTENCIAS.

PRIMERA.- Las referencias que en el presente modelo de 
Ordenanza se hacen a la Policía Municipal o a sus agentes, deben 
mantenerse en el caso de que en el Municipio en cuestión exista 
Cuerpo de Policía propio. En caso contrario, deberán sustituirse 
por la expresión "auxiliares de la Policía Local", "agentes 
encargados de la vigilancia del tráfico", u otras análogas.

SEGUNDA.- Cuando de auxiliares de la Policía se trata, 
habrá de determinarse las competencias que asumen los mismos, 
teniendo en cuenta que las funciones que impliquen ejercicio de 
autoridad solo pueden ser desempeñadas por personal estatutario.

TERCERA.- La existencia de travesías necesariamente 
hará variar el planteamiento de algunas actuaciones.

CUADRO SANCIONADOR ORIENTATIVO. 

INFRACCIONES DE MOVIMIENTO IMPORTE MAX. IMPORTE MIM.

No respetar las señales semafóricas 
- sin peligro.
- com peligro (negligencia)

15.000 '
50.000

5.000
20.000

No respetar preferencia paso 50.000 25.000

No respetar el STOP
- sin peligro. 15.000 5.000
- con peligro. 50.000 45.000

No respetar señal de ceder el paso
- sin peligro. 15.000 5.000
- con peligro. 50.000 45.000

Entorpecer cruce. 50.000 15.000

Circular por zonas de peatones. 15.000 10.000

Circular por aceras. 15.000 10.000

Circular en sentido contrario
- sin peligro. 15.000 5.000
- con peligro. 50.000 45.000

Exceso de velocidad
- hasta un 10% 50.000 6.400
- hasta un 20% 50.000 8.000
- hasta un 30% 50.000 10.000
- hasta un 40% 50.000 12.000
- hasta un 50% 50.000 28.000
- hasta un 60% 50.000 32.000
- superior a un 60% 50.000 40.000
y propuesta suspensión permiso
de conducir.

Conducir realizando competencias 
de velocidad 50.000 25.000

Conducción temeraria 50.000 25.000

Realizar operaciones de carga y des
carga fuera zonas y horario autoriz. 15.000 5.000

INFRACCIONES ESTATICAS.

Estacionamiento en carril bus 
en horario no permitido. 50.000 11.000

Parar en carril bus en horario 
no permitido. 50.000 5.000

Interrumpir un carril en marcha o 
vértice de chaflán en vía básica. 
Estacionar en intersecciones. 50.000 10.000

Estacionamiento en doble fila en 
vía no básica. 15.000 5.000

Estacionamiento en doble fila en 
vía básica. 15.000 5.000

Estacionamiento sobre acera. 15.000
10.000

Estacionamiento sobre acera obsta-
culizando gravemente la circulación
de peatones. 50.000

Estacionamiento invadiendo el paso 5 000
de peatones. 15.000

Estacionamiento en zona reservada de 5.000
carga y descarga. 50.000

5.000
Estacionar en islas peatonales. 15.000

3.000
Otras infracciones —

OTRAS .INFRACCIONES.

45.000
Negarse a hacer prueba de alcoholemia. 50.000

Superar niveles autorizados de emisión io .o o o
de gases y ruidos. 15.000

No utilizar casco obligatorio en moto- 10.000
cicletas. 15.000

La Puebla de Alfindén, 17 de enero de 1994. - El alcalde, Carlos Moliné Fernando.

L E C E R A Núm' 4

Habiendo sido subsanadas las deficiencias señaladas por la o 
Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza en el expe 
revisión de las normas subsidiarias de planeamiento de este mi nueVOs 
Lécera, al haberse completado la documentación solicitada con b|e 
datos de información y documentación gráfica relativa al suelo no ur a .g, 
y a la previsión de una nueva variante de la carretera A-223, pnncip najaS 
queda expuesto al público el citado expediente de revisión de las ¿e 
normas subsidiarias, con su nuevos planos y demás docu de (rC¡nta 
información, en la Secretaria de esta Corporación por el plazo anunC¡o 
días, a contar a partir de aquel en que aparezca publicado el presente ai 
en el “Boletín Oficial de Aragón", a efectos de presentación de rec a^n|-orme 
contra la citada modificación y su documentación complementaria, 
a la nueva redacción dada por el arquitecto don Vicente Morant ^^¡¿0 
de conformidad con lo establecido en el artículo 114 del texto i ^ecret0 
sobre régimen del suelo y ordenación urbana, aprobado por el ca
legislativo I de 1993, de 26 de junio.

Lo que se hace público para general conocimiento. , 
Lécera, 18 de enero de 1994. — El alcalde, José Chaval ría °

Núm. 4-705
LUCEN' _ „,dc 1994-

Aprobado inicialmente, en sesión celebrada el día 20 de cnergecretaría 
el presupuesto municipal para 1994, queda expuesto en a.ntcresados 
municipal por término de quince días, con objeto de que os i estjmCn 
puedan examinarlo y formular, en su caso, las alegaciones q

°Portunas. . , presupuesto
Si no se formularan alegaciones durante dicho periodo, f  

quedará definitivamente aprobado de forma automática. ,
Luceni, 24 de enero de 1994. — El alcalde, Gaudencio Gracia •

L U C E N I NÚI” Unck)6

Por el plazo de quince días, a contar desde la aparición de este a 
se encuentra expuesta en la Secretaría municipal la cuenta g padade 
entidad correspondiente al ejercicio presupuestario de 1993,acomf’^ ¿e la 
los documentos exigidos por la legislación vigente y del m o 
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento. formular, en

Los interesados podrán examinarla durante dicho plazo mismo y hasta 
su caso, las alegaciones que estimen oportunas durante el n je 
ocho días más, conforme a lo dispuesto en el artículo 193.3 de a -
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca es.

Luceni, 24 de enero de 1994. — El alcalde, Gaudencio Gracia .
Núm- 4.638

MALUENDA 1 |993i
Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de diciembre^ 

acordó delegar en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza ^ncjon6s 
del impuesto de actividades económicas, comprendiendo as nlbre, 
previstas en el artículo 92.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 e de cnero 
reguladora de las Haciendas Locales, y con efecto desde el ia 

de l994- forme a 1°
Lo que se hace público para general conocimiento, con

dispuesto en el artículo 7.9-2 de la citada ley.
Maluenda, 21 de enero de 1994. - El alcalde.

Núm-
MALUENDA hade

Aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas^ p¡estas 
regir la subasta para la adjudicación del servicio del Rabel o
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se exPone al público durante quince días naturales, para que 
e an presentarse reclamaciones.

_ '.mu*taneamente se anuncia la subasta, con arreglo a las siguientes 
c°ndiciones:
y su^et° 3^-*ud*cac*ón del servicio del Pabellón de Fiestas de Maluenda 
jUs[a arra bar-con motivo de las fiestas patronales cn honor de las Santas 

al i?arac*°n de* contrato: Será por los días de las fiestas patronales, del 14 
c julio, ambos inclusive.

q 1^0 de licitación: 50.000 pesetas, al alza.
emnA rCC °S y obligaciones: Los contenidos en el pliego de condiciones 

CO"ómico-administrativas.
garantías: 25.000 pesetas, para tomar parte en la subasta.

ea elres.ent3c*dn de proposiciones: En la Secretaría de este Ayuntamiento 
publj P 370 dC tlu*nce d‘as naturales, contados desde el siguiente al de 
conf^^1011 de cste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, redactadas 

rme al modelo que se inserta.
a las dC propos*c*ones: En el salón de actos de la Casa Consistorial, 
Pre«P . 0 boras del día siguiente hábil al en que finalice el plazo de

M aC1Ón de proposiciones.
aluenda, 28 de enero de 1994. — El alcalde.

Modelo de proposición
de n..... ’ COn documento nacional de identidad número......., vecino 
CondicioCOn dom‘c***° en cal*e......, número........ enterado del pliego de 
ServicioOdnC|S>,UC 113 de scrv*r de base para la subasta de la adjudicación del 
$us an- C Pabellón de Fiestas municipal de Maluenda, que acepta en todos 
Wiego c 3 °S’ dec*ara cumplir todos los requisitos específicos del referido 
en prucbmPrOmet^nd°Se 3 prestar dicho servicio por......pesetas anuales, 
s°lemn- 3 dC 10 CUa* dc^a asegurada esta proposición, manifestando 
contrat- Cnte que re“ne todas y cada una de las condiciones exigidas para

ar con la Administración.
(Lugar, fecha y firma del proponente.)

q ^COMUNIDAD 1NTERMUNICIPAL
। A COMARCA DE TARAZON A Núm. 4.716

Tarazo^ rcs’dencia de la Mancomunidad Intermunicipal de la Comarca de 
travésdna| racu*tada por la Junta general, ha resuelto la adjudicación, a 
de Obra a 'Orma de concurso, del contrato para la redacción del proyecto 
^escomh C a^Ccuac*^n de accesos y sellado de los vertederos de inertes 
CniPresa c38 dC ,0S mun*c*P*os integrados en la Mancomunidad a la 
1-925 non Onsu*tora Aragonesa de Ingeniería, S. A., por el precio de

1 ^0 pesetas.
I d^^o 6 haCC pa^'‘co-cn cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 

Tara RCa’ Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.
zona, 19 de enero de 1994. — El presidente.

Di; ¿^u n id a d  INTERMUNICIPAL
L ' C OMARCA DE TARAZONA Núm. 4.717

de *a Mancomunidad Intermunicipal de la Comarca de 
travésdel |acu*lada por la Junta general, ha resuelto la adjudicación, a

acceso ■ Orma de concurso- del contrato de las obras de acondicionamiento 
3 *a cnm ’ ampl*ac‘dn Y cercado con malla del vertedero de la Mancomunidad

Loque83 ldec<^n’ por e* Prcc'° de 5.051.818 pesetas.
*24.1 de|,ep C *laCC P^^Occ*, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 

Tara Dccreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.
zona, 19 ¿e enero de 1994. — El presidente.

,8“XTNlt>AD ribera ALTA

Cnh Gallur, Luceni, Pradilla y Remolinos) Núm. 4.718
^Upue *t^nd°Se f°rmu*ado reclamaciones contra la aprobación inicial del 
dcdicicmh° dC CSta ^ancomun‘dad para 1994 y conforme al acuerdo de 2
re8uladOr.r। de 1y articulo 150 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
PresuPue ■ C 38 ^ac*endas Locales, queda definitivamente aprobado dicho

°- con el siguiente resumen por capítulos:

3.
4.
7.
9.
Su]

Ingresos
Tasas y otros ingresos, 1.000.

ransferencias corrientes, 28.837.000.
^^nsferencias de capital, 19.002.000.

dsiv°s financieros, 20.001.000.
a e* Presupuesto de ingresos, 67.841.000 pesetas.

। Gastos

2. q 38108 de pcrsonal, 14.537.000.
ustos en bienes corrientes y de servicios, 12.051.000.

6. Inversiones reales, 25.002.000.
9. Pasivos financieros, 14.001.000.
Suma el presupuesto de gastos, 67.841.000 pesetas.
Los interesados pueden interponer directamente contra dicho presupuesto 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, desde la 
aparición en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio.

Asimismo ha sido aprobada, junto con el presupuesto, la plantilla de la 
Mancomunidad, que queda como sigue:

Funcionarios:
—Un secretario-interventor, grupo B (acumulada).

Personal laboral:

—Un asistente social del Servicio Social de Base.
—Un auxiliar del Servicio Social de Base.
—Un conductor de vehículo de recogida de basuras.
—Seis auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio (tiempo parcial).

Servicios profesionales contratados:
—Un arquitecto.
—Un coordinador deportes.
Gallur, 20 de enero de 1994. — El presidente, José Luis Zalaya Jaime.

MARIA DE HUERVA Núm. 4.394

Don José María Villalba Lázaro, en representación de Aragonesa de 
Carcasas, S. C., ha solicitado licencia para instalar una industria dedicada 
a la fabricación de estructuras de colchones de muelles, con emplazamiento 
en polígono El Plano-Las Canales, carretera de Valencia, kilómetro 14,5, de 
este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

María de Huerva,2l dediciembre de 1993. — El alcalde, Alberto Pía.

NOVALLAS Núm. 4.395

Cumplido lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 30 de septiembre de 1993, ha quedado definitivamente aprobado el 
expediente de modificación de créditos número 1 del presupuesto de 1993, 
por lo que se hace público el resumen por capítulos:

Aumentos:
Capítulo 2, 3.947.683.
Capítulo 6, 50.935.000.
Suma, 54.882.683 pesetas.

Recursos utilizados:
Remanente de tesorería (parte), 7.000.000.
Mayores ingresos:
Capítulo 4, 1.727.706.
Capítulo 7, 46.154.977.
Suma, 54.882.683 pesetas.
Los interesados podrán interponer directamente contra esta aprobación 

recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 
158.2, en relación con el 150.3 y el 152.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Novallas, 20 de enero de 1994. - El alcalde, Francisco Javier Gorrindo.

P I N S E Q U E Núm. 4.986

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de diciembre 
de 1993, con el quórum legal establecido, aprobó provisionalmente el 
establecimiento y modificación de tasas, tarifas, cuotas o valores de las 
siguientes ordenanzas fiscales, para que surtan efectos en el año 1994:

-Impuesto sobre bienes inmuebles.
—Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
—Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
—Tasa por suministro de agua potable a domicilio y alcantarillado.

Tasa por recogida domiciliaria de basuras o residos sólidos urbanos.
—Tasa por cementerio municipal.
—Tasa por expedición de documentos.
— Precio público por la prestación del servicio de las piscinas municipales.
— Precio público por ocupación de la vía pública con quioscos e 

industrias callejeras y ambulantes.
—Precio público por ocupación de la vía pública con mesas, sillas y 

veladores.
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Precio público por ocupación de la vía pública con pasos, badenes y 
reserva de espacios.

—Precio público por utilización de la fosa para enterramiento de 
animales domésticos.

Precio público por la ocupación de terrenos de uso público con 
mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, 
andamios y otras instalaciones análogas.

Los correspondientes acuerdos y expedientes, así como las ordenanzas, 
quedan expuestos al público en la Secretaria municipal por el plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

De conformidad con el artículo 17.1 y 3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, para el caso de que no se presenten reclamaciones, el acuerdo 
provisional de establecimiento y modificación de impuestos, tasas y precios 
públicos quedará elevado a definitivo.

Pinseque, 24 de enero de 1994. El alcalde.

RUEDA DE JALON Núm. 4.708

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de enero 
de 1994, acordó por unanimidad la aprobación del pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de servir de base para la contratación por 
subasta de las obras de adecuación interior de la iglesia parroquial de Santa 
Ana, de esta localidad.

Lo que se publica por el plazo de ocho días, a los efectos de recla
maciones.

Asimismo, simultáneamente, se anuncia la subasta, si transcurrido el 
plazo de ocho días no se ha producido reclamación alguna en contra del 
proyecto técnico ni de los pliegos de condiciones económico-adminis
trativas.

Objeto. La adecuación interior de la iglesia parroquial de Santa Ana.
Tipo de licitación. — Se fija en la cantidad de 3.150.000 pesetas, 

mejorado a la baja, e incluido IVA.
Duración del contrato. — Tres meses.
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto en la Secretaría 

municipal durante los días laborables y horas de oficina.
Garantías. - La provisional será'del 2 % del tipo de licitación (63.000 

pesetas) y la definitiva ascenderá al 4 % de la adjudicación.
Proposiciones. — Se presentarán en la Secretaría municipal en días 

laborables, durante las horas de 9.00 a 14.00, desde el siguiente día al de 
publicación del anuncio de subasta en el Boletín Oficial de la Provincia hasta 
el anterior al señalado para la apertura de plicas.

Apertura de plicas. — Se verificará en la Casa Consistorial, a las 13.00 
horas del día siguiente al en que se cumplan veinte, a contar del inmediato 
al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Modelo de proposición. — Las proposiciones se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don........ con domicilio en........ provisto de documento nacional de 
identidad número....... en nombre propio (o en representación de...... ), 
enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
número....... de fecha......... y de las demás condiciones que se exigen para 
la ejecución por subasta de la obra de...... , se compromete a su realización, 
con sujeción estricta al proyecto, pliego de condiciones económico- 
administrativas y demás fijadas, por la cantidad de...... (en letra)......  
pesetas, incluido IVA.

(Fecha, y firma del licitador.)

Rueda de Jalón. 21 de enero de 1994. — El alcalde.

RUEDA DE JALON Núm. 4.711

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de 
diciembre de 1993, acordó por unanimidad delegar en la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza la gestión de las competencias sobre el impuesto de 
actividades económicas que le atribuye el artículo 92.2 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se publica de conformidad con lo previsto en el artículo 7.5-2 de 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Rueda de Jalón, 21 de enero de 1994. El alcalde.

RUEDA DE JALON Núm. 4.712

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de enero 
de 1994, acordó por unanimidad la aprobación del proyecto técnico de las 
obras de acondicionamiento interior de la iglesia parroquial de Santa Ana, 
redactado por el arquitecto don José María Gasea Ariza. por importe de 
3.150.000 pesetas.

Lo que se publica por el plazo de ocho días, a efectos de reclamaciones.
Rueda de Jalón, 21 de enero de 1994. El alcalde.

SAN MATEO DE GALLEGO
Núm- 4-390

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el i8 
de noviembre de 1993, adoptó el acuerdo de delegar, a partir del día 
enero de 1994, en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, la ge$ 
tributaria del impuesto sobre actividades económicas, que compren • 
acuerdo con lo establecido en el artículo 92.2 de la Ley 39 de 198 , 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, las ^nc.*?ne¡Qne$ 
concesión y denegación de exenciones, realización de las hqui ’ 
conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisi*)n 
instrumentos de cobro, resolución de los expedientes de devo uC'contra 
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan 
dichos actos y actuaciones para la información y asistencia al contri 
respecto a las anteriore materias. efectos

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto y a los c 
determinados en el artículo 7.0-2 de la citada Ley de Haciendas .oc

San Mateo de Gállego, 15 de enero de 1994. — El alcalde.

TORRIJO DE LA CAÑADA NUm
Se halla expuesto en la Secretaria de este Ayuntamiento el padj 

agua, alcantarillado y basura correspondiente al cuarto trimestre dan 
durante el plazo de quince días, a fin de que los interesados ^.^neS 
examinarlo y formular, en su caso y por escrito, las rec am 

oportunas. nuell35
El período de cobro en voluntaria de dicho padrón para ^ ^ca(.¡a 

personas cuyos recibos no se encuentren domiciliados en entida ‘ s¡ve. 
comprenderá desde el día 10 de marzo al 18 de abril de 1994, ambos i

■ 'a de este
Dichos recibos podrán hacerse efectivos en la Secretan 

Ayuntamiento y en horario de oficina. . 0 je
Finalizado el periodo de cobro en voluntaria se procederá al co 

dichos recibos por vía de apremio.
Torrijo de la Cañada, I de febrero de 1994. — El alcalde.

U S F D NÚn,‘ 7,724
1 S E D iv Regula'

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.6 de la vigente •L^.entOi en 
dora de las Haciendas Locales, se hace constar que este Ayuntai ¡¿n 
sesión celebrada el día 20 de diciembre de 1993, acordó 4c*c8arpaoVjnCial 
del impuesto de actividades económicas en la Excma. Diputación creto 
de Zaragoza, de acuerdo con lo que dispone el articulo 4.e del ca 
675 de 1991, de 22 de marzo.

Used, 30 de enero de 1994. — El alcalde-presidente.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL

Núm. 79.55g

Don José María Peláez Sainz, secretario de la Sección Cuart'
de Ia

Audiencia Provincial de Zaragoza; • | ycn
Certifica: Que por la Sección Cuarta de esta Audiencia Pro^inc^^^ 

apelación de los autos a que luego se hará mención, se dicto , .ente: 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor litera - joS¿

«Sentencia número 673. — Ilustrísimos señores: Presidente. ^on 
Javier Solchaga Loitegui. Magistrados, don Luis Fernández A va 
Carlos Bermúdez Rodríguez. — En la Inmortal Ciudad de Zarag cuarta 
diciembre de 1993. — En nombre de Su Majestad el Rey, la ^eCC1^aUtos 
de esta Audiencia Provincial ha visto en grado de apelación os 
juicio declarativo ordinario de menor cuantía, sobre otor®^e primer8 
escritura pública de subrogación, seguidos ante el Juzgado promoví^5 
Instancia número 8 de Zaragoza con el numero 742 de 199 . P eíiad. 
por Manuela Palazuelo Hernández (DNI 11.722.264), may°^nta(ja P°r 
casada, de profesión secretaria, domiciliada en Zaragoza. rcPrL^don Ju3n 
el procurador don Isaac Giménez Navarro y dirigida por el letra o ^gsti 
Lozano Pardo, apelante en esta instancia, contra Eduardo Manue 
Galán (DNI 17.151.276), de la hostelería, y su esposa, María Ang^^
Segovia (DNI 17.219.518), sin profesión especial, ambos Javief
y vecinos de Zaragoza, representados por el procurador don , r pedral10’ 
Gracia Galán y asistido del letrado don José Antonio Lá7ar0 
apelados en esta instancia, y contra los cónyuges Manuel SanC |95.677)• 
(DNI 17.185.830), conductor, y María Pilar Benedí (DNI ‘ ^¡g, y-- 
mayores de edad, vecinos de Zaragoza y en situación legal de re pOr

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación 'ntcr!lUde 1992- 
Manuela Palazuelo Hernández contra la sentencia de 15 de junio 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoz

M.C.D. 2022



52LZaragoza.—Núm. 34 12 febrero 1994 669

con er° debemos confirmar y confirmamos dicha resolución,
imposición de las costas de esta alzada a la parte apelante.

Proce;' P°r 6813 nuestra sentencia. de la que se unirá certificación al rollo y 
J STh-0I‘8*nal’ *° Pronunc*amos> mandamos y firmamos. — José

c aga. — Luis Fernández. — Carlos Bermúdez.» (Rubricados.)
al Bol' r.eSU'ía de su or*ginal, al que me remito. Y para que conste y remitir 
de n ff-' (^'c*a*^e *a Provincia para su publicación, al objeto de que sirva 
extiend‘ ICaC’^n en f°rma al demandado incomparecido en apelación, 
señor*1 ° y/'imo la Presente certificación, con el visto bueno del ilustrisimo 
dedic^^k11101316 dC *a S3*3, Cn *a *nmortal Ciudad de Zaragoza a veintiuno 
Peláez^- rC dC m‘* n°VeCÍentOS noventa y tres- ~ El secretario, José María 

. amz. — Visto bueno: El presidente, José Javier Solchaga Loitegui.

Uzgados de Primera Instancia
^CaAD° NUM' 5 Núm-

In«tnlOn'0 López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
"stüncia número 5 de esta capital;

Por un sxQUC Cn CSte duzgad° se siguen autos de divorcio solicitado 
Gómez Ló° C nyU®C’ baj° el H'jmer0 1.378 de 1993, instados por Mercedes 
^olásti^M rePresentada por el procurador señor Viñuales Nuez, contra 
*°QUese h° • °lma ^ancbcz’tlueseencuentracn paradero desconocido, por 
Para que 3 a^Ordado emPlazar por medio del presente al citado demandado 
forma y c 0 1 rm’no dc ve*nte días comparezca en autos, personándose en 
^rque^o’hlCStC 3 13 dcmanda con *os apercibimientos legales, haciéndole 
s> no lo ver /3 Cn aUt0S coP‘a dc demanda y documentos y ad virtiéndole que 
el iuúv 0 *Ca ll? parar^ el perjuicio a que haya lugar en derecho, siguiendo 

Za/ Cn $U rcbeldía'
maeistr/i 3 vc*nl*uno de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — 

°-Juez, Antonio Eloy López. — El secretario.
Ju g a d o  n u m s
DOn 5 Núm. 79.550

lnstann '° 1 loy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Ha ancia ^mero 5 de esta capital;

número ^UC 60 CStC ^uz8ado se s*guen autos de divorcio bajo el 
rcPresentad C a instancia de Manuel Angel Benito Romea, 
^Ifaro Mq 1 r ~°r *a Procurad°ra de los Tribunales doña María Fernanda 
^Uc se encu*1 aneS’ COntra la esPosa de aquél, Ana María Alvarez González, 
Sc *e notifi en|tra Cn *®norado Paradero, y a quien por medio de la presente 
de 0/ 3 SCntenc*a reca*da en dichos autos de fecha 21 de diciembre

“Fallo- o Cn SU P3rte d*sPos’t*va es como sigue:
ír*bunales t U~ est‘mando la demanda formulada por la procuradora de los 
‘ación de iv/3 ^ana Fernanda Alfaro Montañés, en nombre y represen- 
G°nzález d anue* Angel Benito Romea, contra Ana María Alvarez 
Consecueñc C dec*arar y declaro el divorcio de ambos cónyuges y, en su 
pcrjuicio d'T • 3 dk°*uc*ón del vínculo conyugal civil que les une. sin 
^^os^ue cauónico y sin hacer declaración sobre costas ni sobre sus 
p0r ahora P° • ’ art'cu*ar en trámite de ejecución de sentencia, manteniendo 
SeParación y SIU bm*te de tiempo las medidas adoptaas en sentencia de 

nterPoner rCSC *3 Presentc a *as partes, haciéndoles saber que pueden 
t>r°vmcia| CCUrso de apelación en el plazo de cinco días ante la Audiencia 
Registro p.a Presentar en este Juzgado, y, una vez firme, inscríbase cn el

Así por COrresP°ndiente.
^ado r CSta m‘ sentcncia lo pronuncio, mando y firmo.

y lres. ta ara80za a veintiuno de diciembre dc mil novecientos noventa 
magistrado-juez, Antonio Eloy López. — El secretario.

DOn A^° NUM- 5 Núm. 6.323

fostanei/ 11Oy l óPez Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
^ace numcro de Zaragoza;

^'icitud de^k ^Ue Cn Cste Juzgado se tramita demanda incidental de 
TStancia de Gl^0*0 de-Íusticia gratuita bajo el núm. 1.381 de 1993, a 

rfouna|es d ' °ria Benito Carrasco, representada por el procurador de los 
/ 'a 9ue n°n *Ct°r V*ñua*es Nuez, contra Antonio Belloso Fernández, 
/escnte, py/. rcso*uc*ón de esta fecha he acordado la publicación del 
/ 'Saora, 6 ^Ue sc c*ta a dicha parte demandada, cuyo actual domicilio 
n ydeEnjui.ra as*st’r a *a comparecencia prevista en el artículo 721 de la

a |Ua'n'ento Civil, para cuyo acto se ha señalado el día I dc marzo 
erCVención dT ° 00 boras’ en la sala de audiencia dc este Juzgado, con la 

derecho *"t|UC de n° comParcccr le parará el perjuicio a que haya lugar 
cu Dado en z ■

a*ro. __ E| arag°za a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 2.981

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado dc Primera 
Instancia número 5 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 
medidas previas de separación registrados bajo el núm. 1.425 dc 1993, 
seguidos a instancia de María Isabel Luño Torres, representada por la 
procuradora doña Elisa Borobia Lorente, contra el esposo dc aquélla, 
Joaquín Zueras Munárriz, que se encuentra en ignorado paradero, en los 
cuales, por providencia de esta fecha, he acordado citar al mismo a fin dc 
que el próximo día 22 de febrero, a las 10.00 horas, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado (plaza del Pilar, sin número, edificio A. cuarta 
planta) para asistir a la audiencia que previene la ley, bajo apercibimiento 
de que si no comparece se seguirá el procedimiento en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez, Antonio Eloy López. Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 6.325

Don Antonio Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de los de Zaragoza;

• Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos dc jurisdicción 
voluntaria-otros asuntos del menor José Pascual Milia Reinosa, bajo el 
núm. 1 de 1994, en los cuales se ha acordado expedir el presentc a fin de que 
se cite a Alba Reinosa Freitas, madre biológica del referido menor, cuyo 
paradero se desconoce, para ser oída respecto a la adopción de su hijo José 
Pascual Milia Reinosa, por no ser necesario su asentimiento al estar incursa 
en causa de privación dc la patria potestad por incumplimiento de los 
deberes inherentes a la misma, para lo cual se señala el próximo día 28 de 
febrero, a las 12.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 6.326

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado sc tramita demanda incidental de 
solicitud deí beneficio de justicia gratuita bajo el núm. 1.447 de 1993, a 
instancia de María Montserrat Martínez Vivancos, representada por el 
procurador de los Tribunales don Víctor Viñuales Nuez, contra Pascual 
Crespo Larralde, en la que por resolución de esta fecha he acordado la 
publicación del presente, por el que se cita a dicha parte demandada, cuyo 
actual domicilio se ignora, para asistir a la comparecencia prevista en el 
articulo 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para cuyo acto se ha señalado 
el próximo día 25 de febrero, a las 10.00 horas, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, con la prevención de que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar cn derecho.

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 79.553

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado dc Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y en autos núm. 1.484 de 
1993-B, sobre separación sin acuerdo, instados por el procurador señor 
Capapé, en nombre y representación de Purificación Ramírez Gálvez, 
representada cn turno de oficio, contra José Antonio Aranda Alcaine, en 
ignorado paradero, se ha dictado proveído del día de la fecha acordándose 
emplazar por medio de la presente a José Antonio Aranda Alcaine, a fin de 
que en el término de veinte días comparezca cn autos y conteste a la 
demanda, apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento cn forma al demandado José 
Antonio Aranda Alcaine, se extiende la presente en Zaragoza a veinte de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres. El magistrado-juez, Luis 
Badía. El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 79.554

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado dc Primera Instancia 
número 6 dc Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, en autos dc medidas 

provisionales coetáneas núm. 119 de 1993-A, instados por Juana Carrasco 
Santos, representada por la procuradora señora Sanz Chandro, contra 
Angel Alberto Rodríguez Muñoz, en ignorado paradero y situación procesal 
de rebeldía, se ha dictado el siguiente auto, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:
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«Auto. En Zaragoza a 20 de diciembre de 1993.
Hechos...
Razonamientos jurídicos...
Su señoría, con relación al matrimonio formado por Juana Carrasco 

Santos y Angel Alberto Rodríguez Muñoz, acuerda con carácter provisional 
la adopción de los siguientes efectos y medidas:

1. Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la presunción de 
convivencia conyugal y quedando revocados los consentimientos y poderes 
que cualquiera de ellos hubiera otorgado al otro, cesando asimismo la 
posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos del 
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

2. El uso del domicilio conyugal se atribuye a la esposa, debiendo 
abandonarlo el marido, que podrá retirar, previo inventario, sus objetos de 
uso personal.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer oposición en el término de ocho dias.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Luis Badia Gil, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de esta 
capital.» (Firmado.)

Y para que sirva de notificación en forma al demandado rebelde Angel 
Alberto Rodríguez Muñoz, se expide el presente en Zaragoza a veinte de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres. — El juez, Luis Badia. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm- 2137

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 

divorcio sin acuerdo bajo el núm. 1.073 de 1993-C, en los cuales se ha 
acordado expedir el presente a fin de que se cite a Francisco Vallejo Vallejo, 
cuyo paradero se desconoce, para que el próximo día 28 de febrero, a las 
10.00 horas, se presente ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
edificio A, cuarta planta) a la celebración de la comparecencia acordada, 
haciéndole saber que en la Secretaría de este Juzgado tiene a su disposición 
las copias de la demanda y documentos presentados, y que de no verificar 
tal comparecencia le parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez, Luis Badia Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 - Núm. 2.138

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de pobreza núm. 1.258 de 1993, instado por 

Guadalupe Lahoz Azuara, contra Francisco José Hernández Roldán, he 
acordado por resolución de esta fecha emplazar a este último, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que el próximo día 25 de febrero, a las 10.00 horas, 
comparezca en forma ante el Juzgado, haciéndole saber que las copias de 
la demanda se encuentran a su disposición en Secretaria y que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Dado en Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez, Luis Badia Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 2.396

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del-Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza separada 

de justicia gratuita dimanante de autos de divorcio núm. 1.214 de 1992-A, 
a instancia de Olga Santos Espuelas, representada por el procurador señor 
Moreno Gómez, contra Gregorio Acero Cubero, en ignorado paradero, y 
por providencia del día de la fecha en dicha pieza se ha acordado la 
publicación del presente edicto, citando a dicha parte demandada para que 
asista a la comparecencia que señala el articulo 721 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que se celebrará en este Juzgado el día 8 de marzo 
próximo, a las 10.00 horas.

Y para que sirva de citación en forma a la parte demandada Gregorio 
Acero Cubero, expido el presente en Zaragoza a diez de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro. El magistrado-juez, Luis Badia Gil. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 5.836

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos núm. 1.279 

de 1993-B, sobre beneficio de justicia gratuita, instados por Fernando 
Moríanos Gállego, representado en turno de oficio por la procuradora

señora Artero, contra Josefa Soler Rabadán, que se halla en g 
paradero, y en virtud de la presente se ha acordado citar a a mis 
que comparezca de justicia gratuita el dia 11 de marzo próximo, a a

Y para que sirva de citación en forma a Josefa Soler ^aba^entoS 

extiende la presente en Zaragoza a veintiséis de enero de mi 
noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badia Gil. — s

Núm. I88
JUZGADO NUM. 7 za;
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de ara

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 678 de 1993,’ PromA|cay 
por Vicente Herrera Folch, contra José Manuel Alcay avi a 
Baztán, S. A., en reclamación de 7.006.560 pesetas, he acor 
providencia de esta fecha citar de remate a dicha demanda a , 
S. A., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el tLrmin‘ bj¿ndose 
días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requenmien 
dado su ignorado paradero. De no personarse le parará e perj 
hubiere lugar en derecho. . . noventa

Dado en Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novccien
y tres. — El secretario.

Núm. 6-^
JUZGADO NUM. 7 a de
Doña María del Milagro Rubio Gil, mágistrada-jueza del Juzga

Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente número 601 de 1992 se hapor 

de esta fecha en el que se aprueba el convenio votado tavora e 
adhesiones de los acreedores de la suspensa Lipoquímicas Reuní

Y para que sirva de publicidad, a los fines prevenidos en a^ 
Suspensión de Pagos, libro el presente en Zaragoza a veintioc 0^^ jel 
de mil novecientos noventa y cuatro. — La magistrada-jueza.
Milagro Rubio Gil. — El secretario.

Núm. I87
JUZGADO NUM. 8 je
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez oe

Primera Instancia número 8 de Zaragoza; ¿jetada Ia
Hace saber: Que en autos que a continuación se dirán “^a¡ente: 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor itcru •
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 21 de dicicm istrado.jue7 

El ilustrísimo señor don Juan Carlos Fernández Llórente. m ha v¡sto 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de esta capor 
los presentes autos de juicio ejecutivo número 569 de 199., P Asa|t0,25. 
Amigos de Patán, S. L. (CIF B-50.460.229), domiciliada en cal Orti7 
3.2 izquierda, de Zaragoza, representada por el procurador ^tín y 
Enfedaque. contra Emilio Frago Martínez, Francisco 2| (pub
Fernando Jesús Porcada Pérez, domiciliados en calle • 
Zaragoza Sur), de Zaragoza, declarados en rebeldía, y- ,ión despachada

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecuci csentaCión 
a instancia del procurador don Angel Ortiz Enfedaque, en bieneS 
de Amigos de Patán, S. 1.., hasta hacer trance y reina tpernanJo 
embargados a Emilio Frago Martínez, Francisco García la partc 
Jesús Porcada Pérez, y con su producto, entero y cumphdo P uc¡ón je Ia 
actora, de las responsabilidades por las que se despac o ' - eseS |egalcS 
cantidad de 320.000 pesetas, importe del principal, mas los i bia|eSi con 
incrementados en dos puntos desde el vencimiento de a ejecució11’ 
imposición de las costas causadas y que se causen hasta a dcmandada' 
a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a a pa

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y irmo. fornia a 
Y se expide el presente para que sirva de notificación en

la parte demandada, que se encuentra en ignorado para e^ntos nOven>a 
Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mi "oVCt nte. —- 

y tres. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernán ez - 

secretario.
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Núm- é'837
JUZGADO NUM. 8 je

■ Hp IDon Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez •
Primera Instancia número 8 de los de Zaragoza; , e|
Hace saber: Que por auto de fecha I de febrero de J^’o^jetrani'13 

expediente de suspensión de pagos que con el número 61 e oS y Ia 
en este Juzgado, se ha acordado el estado de suspensi n ciaafavot 
insolvencia provisional de Trame Aragón, S. A., con una i e
del activo de 6.410.166 pesetas. $ que sC

Se acuerda la convocatoria de Junta general de aeree |j 
celebrará el dia 15 de abril próximo, a las 10.00 horas, resente d 
misma a todos los acreedores en legal forma y sirvien
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ilación para todos aquellos que no puedan serlo en la forma antedicha, 
percibiéndoles que deberán comparecer por sí mismos o por medio de 
rePresentante, con poder bastante para ello, y con titulo justificativo de su 
r dlto, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Quedan a disposición de los acreedores o de sus representantes, en la 
retaría de este Juzgado, el informe de los interventores, las relaciones de 

1Vo y pasivo, la memoria, el balance, la relación de créditos y acreedores 
0,1 derecho a abstención y la proposición de convenio aportada por la 

aeudora.
Dado en Zaragoza a uno de febrero de mil novecientos noventa y 
ro. El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. - El 

^cretario.

jü z g a d o n u m . 9 Núm. 189
^°ña Belén Panlagua Plaza, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 

ustancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

Sar1 promovido a instancia de la compañía mercantil Adidas
Lab^^0 EsPaña> ' representada por el procurador don Serafín Andrés 
_ urda, contra Angeles Bermejo López, cuyo último domicilio conocido 
deM° Cn Ca**e Pr'nc‘Pe de Vergara, 133, 2.9 B, escalera izquierda, 
di ' adr’d' sobre reclamación de cantidad, y por proveído del día 30 de 
5 mbrc de 1993 se ha mandado notificar al esposo de la demandada, José 
trah1^0 ^ez4u*ta> *a existencia del presente procedimiento y del embargo 
izo 3 ° s°bre *os derechos de propiedad sobre el piso 2.9 B, escalera 
d uicrda.de la calle Príncipe de Vergara, 133, de Madrid, mediante edictos, 

9 SU ignorado paradero.
Seo Para que s‘rva de notificación al esposo de la demandada, José 
Hied ^0 ^ezqu'ta’a *os efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, 
Prese*016 SU Pu^^cac'dn en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la 
tres 016 Cn Zarag°za a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 

" La magistrada-jueza-, — El secretario.
^ZGADO NUM. 9 Núm. 6.657

^^‘strada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
taragoza;

l993^aee sa^er: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 284 de 
ren SC S'^Ue Proccdimiento de juicio de cognición a instancia de PROM USA, 
LuisCMnlada P°r el Procurador d°n Marcial José Bibián Fierro, contra José 
acori Ur'*10 Lizondo, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
días 3 ° SaCar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte 
nrop^^60*0 de su ava|úo, los siguientes bienes muebles embargados en el 

Caimiento:
Vai?n Vchicul° marca “Ford”, modelo “Orion", matrícula NA-0898-V. 

‘orado en 325.000 pesetas.
VaU na ^Ur8oneta marca “Peugeot", modelo J-5 D, matrícula NA-6389-U. 

en 180.000 peseta,.
°s bienes salen a subasta cn lotes separados.

cn [aa se celebrará el día 21 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 
^ifi Sa a aud*encia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, 

l^0 B’ ^u'nta planta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones: 
que sc ,1:1 ^P0 del remate será el que se expresa como valor de tasación, sin 
Sumas adm*tan Posturas que no cubran las dos terceras partes de dichas 

20 tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 
en e| n,llpo del remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
“úrne \anC° Bi*ba° Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin 

3 ar°^ cuenta número 4.920.
Por ü P°drá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero únicamente 

4 a Parte actora.
anun.. Sc Emitirán posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
■^Uze a° de *a abasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 

°, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.
seña|. P^a e* supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
horasd Para que tenga lugar la segunda el día 25 de abril siguiente, a las 10.00 
que s ’6n l98 m‘smas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
s^basv3 6* % de*de *a Pernera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
Próxi a 86 ^^^^rá una tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de mayo 
restan?0 lnmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 

es condiciones fijadas para la segunda subasta.
cuatro ° Cn Zara8°za a uno de febrero de mil novecientos noventa y 
ji. ’ Ha magistrada-jueza. — El secretario.
El inGAD° NlJM‘ 10 NÚm" 182

Zarago'10 Secretar*° de* Juzgado de Primera Instancia número 10 de

SllrilarioehQUe Cn Prov*denc*a dictada en el día de la fecha enjuicio ordinario
•Potecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núm. 1.208 de 

1992, seguido a instancia de Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra Vicente Martín Izquierdo y María Jesús de Miguel Herrero, se ha 
acordado requerir de pago a los deudores para que en el plazo de diez días 
abonen las sumas adeudadas de 4.676.726 pesetas, más los intereses 
correspondientes, con apercibimiento de que, en otro caso, se continuará el 
procedimiento hasta la subasta del inmueble hipotecado.

Y para que conste y sirva de requerimiento a los deudores, que se 
encuentran en ignorado paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y tres. El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 7.187

Ert providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas número 
12 de 1994, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a 
Christinc Mara, de ignorado paradero, para que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 5.a planta) el próximo 
día 23 de febrero, a las 10.00 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por malos tratos, debiendo acudir provista de documento nacional de 
identidad y de las pruebas de que intente valerse en su defensa, pudiendo las 
partes ser asistidas por abogado.

Zaragoza a treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
El secretario judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 7.173

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado 
juez del Juzgado de lo Social número I de los de Zaragoza y su provincia, 
en providencia de esta fecha dictada en autos núm. 28 de 1994, instados por 
Luis José Ricón Vera, contra Consebro, S. L., sobre despido, y al 
encontrarse la demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 
21 de febrero de 1994 (fecha señalada para la celebración del juicio oral), a 
las 11.40 horas, comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés, números 1, 3 y 5. 5.a planta), con la advertencia de que 
si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación de la demandada Consebro, S. L., expido 
la presente, que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a uno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. - El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 78.682

Don Rafael María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 638 de 1993, instados por José 

Antonio Ortega Ferrer, contra Homgesa, S. A., en reclamación de cantidad, 
con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce” con el siguiente contenido:

«Su señoría ilustrísimsa declara conclusos los autos y, en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto 
sentencia “in voce" por la que, con base en los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el fallo que 
también se expresa:

Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4.2 F), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
estimarla, condenando a la demandada Homgesa, S. A., a que abone al 
demandante José A. Ortega Ferrer la cantidad de 142.864 pesetas, más el 
10 % de intereses por demora en el pago.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno. Con este resultado se 
extiende la presente, que firman los intervinientes, después de su señoría 
ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Homgesa, S. A., en 
ignorado paradero, sc inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez, Rafael María Medina. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 78.361

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 768 de 1993, seguidos a instancia de 

Juan María Jurado Serpa y otros, contra Ebrocán, S. L., y otros, se ha 
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diciado la siguiente sentencia “in voce” número 218 de 1993, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda al actor la cantidad 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda que se dan por 
reproducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
en especial de la confesión de la demandada ante su incomparecencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 91 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aparece probado que la demandada adeuda las cantidades 
reclamadas, por lo que procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación,

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la parte 
adora, contra Ebrocán, S. 1-, y otros, debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone las siguientes cantidades: a Juan María Jurado 
Serpa, 501.088 pesetas; a Antonio Montañés Lizaga, 484.036; a Manuel 
Ibáñez Algás, 484.036, y a Oscar Angel Ibáñez Algás, 711.088 pesetas, 
incrementadas dichas cantidades en el 10 % en concepto de mora, y 
absolviendo al Fondo de Garantía Salarial.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones’’ a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
de 25.000 pesetas en metálico como depósito y, además, el importe de la 
condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser sustituida 
por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista, con 
cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes, después 
de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a Ebrocán, S. L., se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — 
El magistrado-juez. — El secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 78.358

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 622 de 1993, sobre 

despido, promovidos por María Sara Calatrava Ezquerro, contra Alarza, 
S. L„ se ha dictado auto del siguiente tenor literal:

«En la ciudad de Zaragoza a 15 de diciembre de 1993.
Hechos:
En los presentes autos núm. 622 de 1993, seguidos ante este Juzgado de 

lo Social número 2, recayó sentencia de fecha 3 de septiembre de 1993 
declarando la improcedencia del despido, cuya resolución fue firme y la 
parte condenada no formuló opción alguna. La parte demandante, mediante 
escrito presentado en este Juzgado en fecha 18 de octubre de 1993. denunció 
que no había sido readmitida, por lo que se convocó a las partes a 
comparecencia, que ha tenido lugar con el resultado reflejado en acta.

Fundamentos jurídicos: ,
Dada la clase de despido, al no haberse optado por la indemnización^ 

produjo presunción de readmisión, mas ésta no ha tenido lugar, se®un|oS 
quedado acreditado, por lo que procede resolver como disponen 
artículos 278 y concordantes del Real Decreto legislativo 521 de 199 . e 
de abril, de la Ley de Procedimiento Laboral, declarando extinguí 
relación laboral en el día de la fecha y fijando la indemnización Pr°ce 
que en este caso ha de ser totalmente a cargo de la parte demanda a. 
los salarios de tramitación hasta el día de hoy, sin que quepa, aten 
a las circunstancias del caso y a lo que consta en autos, fijar la indemn17^‘ 
adicional prevista en el expresado articulo 278.2,1) del meritado texto

En atención a lo expuesto, se declara extinguida en el día de la ^c^ara 
relación laboral existente entre la parte demandante ejecutante ^^ria ¿sia 
Calatrava Ezquerro y la empresa demandada ejecutada, condenan o ' 
a que abone a aquélla los salarios dejados de percibir hasta el día 
a razón de 5.441 pesetas de salario diario y 163.219 pesetas c,*a(je|a 
mensual. Y, además, en concepto de indemnización por la extinción 
relación laboral, la suma de 163.220 pesetas. g

Notifíquese a las partes la presente resolución y hágaseles saber 
contra la misma cabe recurso de reposición, a preparar en el p 370 
días hábiles, a contar de la notificación del presente auto, previo, en s 

al recurso de suplicación contra tal resolución. joniás
Asi lo acuerda y firma el ilustrisimo señor don César Arturo de 

Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de ara 

su provincia.» s L se
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Alarza, • 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos no 

tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

Núm. 2.^
JUZGADO NUM. 2 n 2de
El ilustrisimo señor magistrado-juez, del Juzgado de lo Social númer

Zaragoza; , . je
Hace saber: Que en autos núm. 705 de 1993, seguidos a insta^^^ 

Julián Viñas Naval, contra Vimetal, S. L., ha sido dictada la sigu' puente 
«Propuesta de providencia. — Secretario sustituto don Migue ^^¡¿n 

González. — En la ciudad de Zaragoza a 11 de enero de 1994. — u¡ente 
a lo precedente y visto su contenido, se propone a su señoría "

Providencia. — Dada cuenta. A tenor de lo establecido en d de 27 
en relación con el 277 del texto articulado de procedimiento a de 
de abril de 1990, cítese a las partes para que comparezcan 3nrtoléS! । y 3, 
audiencia de este Juzgado de lo Social núm. 2 (calle Capit n o ^oras, 
quinta planta, de Zaragoza) el próximo día 22 de febrero, a 35 . con la 
al objeto de ser examinados sobre la no readmisión mV°rsona qUe le 
advertencia de que si no asistiese la parte trabajadora o per n0 
represente se le tendrá por desistido de su solicitud y el aCt0 sin SU 
compareciere el empresario o su representante se celebrara goletí'' 
presencia. Cítese a la empresa demandada mediante edicto e

Oficial de la Provincia. , \trado-jueZ ”
Así lo propongo, firmo y doy fe. — Conforme: El magi , se
Y para que sirva de notificación a la parte deudora im * 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la y cuatrO-
Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos nove

El magistrado-juez. — El secretario sustituto.
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